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Art. 11’— I. a primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, .ualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos. 'í

Art. 13’— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oircial se \ 
envía directamente por correo, previo pago del importe de •- 
las suscripciones' en base a las tarifas respectivas. «

Art. 14’.— Todas las suscripciones, comenzarán a re 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
á¡ de su pago. |

Art. 15’.— Estas deben ser renovadas dentro del mes e 
de su-vencimiento. y

Art. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese X 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa X 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación. t

Art. 37’.— El importe abonado por publicaciones, sus- | 
cripciones y venta de ejemplares' no será devuelto por nin- ¿ 
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro Concepto. x

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones de $ 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar §

los ejemplares del Boletín Oficial, que yse les provea diaria
mente. debiendo designar entre eí personal. as un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
qmj deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo'- 
sitien, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto .pasible a 
medidas disciplinarias.
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Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.oo (Seis pesos el centímetro).

Él precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20,00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la ..tarifa, el siguien

te derecho adicional fijo. . ..
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página  .............................................. .......... ............ 31.—, 4
2’) De más de un cuarto y hasta media % página  ............................................................... . ..............541 , "
3’) De más de media y hasta .1 página   ............... . ....................... . ...................................... ...........90.',—Ü/

4’1 De más de una •página se cobrará en la DroDorción rorresnntidiente.
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• PUBLICACIONES A TEEMINO: ’ ■- .
En las publicaciones a término que tengan que insertar se por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa;

Texto no mayor de 12. centímetros 
o 300 palabras

Hasta 
1Q días

----------- r
Exce
dente

, Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días , .

Exce
dente

6 1' $ $ $ $ §
Sucesorios ................................................... .................. 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde ................. ................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ............... ’............. ................. 90.OS 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.

■ Otros remates ............................................ .
Edictos de mina ...................................... .
Contratos de Sociedades .. ............................

................ 67.00

................ 180.00
0.50

4.50 90.00
12.00

la palabra

6.70 130,00

0.80 la palabra

9.00 cm. 
cm.

Balances........................... . .......................... ..........  130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos ........... . . . ........... 90.00 6.70

———1-

180.00 12.00 270.00 ' 18.00 cm.
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SECCION ADMINSTRATIVA
LEY N» 3454

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY;

Artículo 1’. Transfiéranse, con carácter de 
donación, las fracciones de terreno situado en 
Metán, de propiedad de la Provincia y que for
man parte de mayor extensión) expropiada por 
ley número 3310.

a) Fracción de 1 Ha. 8.926,60 m2. de su
perficie, señalada en el plano N’ 462 de la 
Dirección General de Inmueble,s corres
pondiente a la expropiación dispuesta por 
ley 3310, á favor del Aero Club de Me
tán.

b) Fracción 1 Ha. 6.259,32 m2. de super
ficie, señalada en el plano indicado en el 
inciso anterior, a favor del Estado Na
cional Argentino con destino a la Direc- 

. ción General de Circulación Aérea y 
Aeródromos, dependiente de la Secreta
ría de Aeronáutica de la Nación.

Art. 2’. ■— Los terrenos objeto de la donación 
serán destinados por las instituciones beneficia
rías, si estas no fuecen terminada en el plazo de 
cinco años a contar de la promulgación de esta 
ley, los terrenos respectivos volverán al domi
nio de la Provincia, sin cargo alguno para ésta.

Art. 3’. — La escritura traslativa de domi
nio será otorgada por la Escribanía, de Gobier
no, 'Sin cargo.

Art. 4’. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legis

latura de la Provincia de Salta, a los dos días 
del mes de octubre del año mil noveciento cin
cuenta y nueve.

N. LUCIANO LEAVY
Presidente

JOSE MARIA MUNIZAGA. .
Vice-Presidente 2° dél H, Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

JUAN CARLOS V1LLAMAYOR 
Secretario

Salta, 20 de octubre de 1959.
Abiéndose promulgado de hecho y de con

formidad a lo establecido en el art. 98 de la

Constitución, téngase por Ley de la Provincia, 
cúrqplasé, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

LEY N’ 3457

POR CUANTO:
EL SANADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY;

Artículo 1’. — Acuérdase un subsidio, por 
esta única vez, de quince mil pesos moneda 
nacional ($ 15.000.- m|n) a la Comisión pro- 
Templo de Hornillos, Departamento de San
ta Victoria, para la terminación de la capi

lla en construcción, ubicada en el lugar deno
minado Campo de la Paz (Caldera).

Art. 2’. — El gasto que demande,, el cumpli
miento de la presente ley se imputará a ren
tas generales del ejercicio financiero para el 
año venidero.

Art. 39. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los

3281 
3281

veintinueve días del mes de setiembre del año 
mil novecientoss cincuenta y nueve.

N. LUCIANO LEAVY
. Presidente

JOSÉ MARIA MUN1ZAGA
Vicepresidente 2’ del H. Senado . 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretarlo
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario

Salta. 23 de octubre de 1959.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 7802 —E.
Salta, 5 de agosto de 1959.
Expediente N’ 2772|1959.

Visto lo informado por la Secretaría Gene
ral de la Gobernación y el interés del Poder 
Ejecutivo de que secuente a la mayor bre
vedad posible con el cuerpo legal que dispon
ga el escalafón del empleado público; y 
CONSIDERANDO:

Que a fin de que el proyecto del Legislación 
pertinente a elevarse a consideración de las 
HH. CC. Legislativas,-refleje fielmente los in
tereses de las nartes en juego, se hace necesario 
conocer las aspiraciones de unos y las posibi
lidades de otros,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Desígnase con carácter “ad-hóno- 
rem" una comisión presidida por le Seiior¡ Se
cretario General de la Gobernación, Ing. Ind.
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don Bernardo R. Biella e integrada por los Se
ñores; Juan Lamas y. Roberto Ubiergo, en re
presentación de la Unión del Personal Civil 
de la Nación Filial Salta; Félix Triarte, en re
presentación de. la Asociación de Trabajadores 
dél ‘Estados;. Rolaindo Tapia, Jefe de Despacho 
de le Subsecretaría de Obres Públicas; Vi
cente Carpió, Jefe de Personal de Contaduría 
General de la Provincia; actuando además co
mo Secretaría de dicha Comisión, la Señorita 
Elsa Cristina Lira, Secretaria de Fiscalía de 
Gobierno, organismo que tend,rá a su caro el 
•estudio y confección del Escalafón del Per
sonal de la Administración. IJública Provincial, 
debiendo expedirse a la mayor brevedad posi
ble.

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

lis copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F.

DECRETO N9 8263 —E.
Salta, l9 de setiembre de 1959.
Siendo necesario comisionar a un funciona-. 

rio para que se traslade a la Capital Federal 
a los efectos de realizar gestiones relacionadas 
con el convenio suscripto entre la Provincia 
y el Consejo Nacional de Educación! sobre 
construcción de Escuelas Nacionales dentro 
del Territorio de la Provincia, que se suscri
biera oportunamente con el Gobierno Provin
cial, o.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1. — Autorízase al Arquitecto José 
Merino Silva, 29 Jefe del Dpto. de Construc
ciones de Dirección de Arquitectura de la 
provincia a trasladarse a la Capital Federal 
en misió;n oficial, por Vía Aerea, para reali
zar las gestiones indicadas precedentemente, 
debiéndose liquidar previamente por Tesorería 
de la repartición mencionada, la suma que se 
estimé necesaria para la atención de gastos de 
viático y movilidad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, • insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia: '
Rolando Tapia

^Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 86SG —E.
• Salta, 29 de octubre de 1959.

Visto este expediente por el que la Sociedad 
Rural Salteña solicita la ayuda financiera del 
Gobierno de la Provincia a fin de solventar 
los gastos que demande la 179 Exposición Ga- 
.nadera Agrícola e Industrial que se realizará' 
el día 12 de octubre próximo;y 
CONSIDERANDO:

Que es proposito de este Gobierno contri
buir en la medida de sus posibilidades a la 
realización de actos de esta naturalesza, que 
permitan á la institución recurrente demostrar 
su trayectoria a través de la órbita de su mi
sión especifica;,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo l9. — Acuérdase por esta única vez, 
¡un subsidio de $ 75.000.- fn. (Setenta y Cinco 
Mil Pesos Moneda Nacional), a la Sociedad 
Rural Salteña, en concepto de contribución 
del Gobierno de la Provincia a la 17’ Exposi
ción Ganadera, Agrícola e Industrial que se 
realizará el día 12 de octubre próximo.

Atr. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas y O 
bras Públicas, con cargo de oportuna rendición, 
de cuentas, la suma de •? 75.000.- m|n. (Se
tenta y Cinco Mil Pesos Moneda Nacional), 
por el concepto precedentemente indicado pre

cedentemente, debiendo imputarse dicha ero
gación al Anexo C— Inciso VII— Otros Gas
tos c— tos Subsidios y subvenciones 1/5 Sub

sidio a entidades Agrícolas Ganaderas del 
Presupuesto de la Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario Orden de Disposición de 
Fondos N9 51.'

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe le Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 8887 —E.
Expediente N9 3423|1959
Salta, 13 de octubre de 1959.
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia ele-, a para su aprobación .y pago 
el certificado N9 4- Mayores Costos- (Varia
ciones de Costos de Mano de Obra) de la o- 
b’.i “L’sculu Primaria en Colonia Santa Rosa”, 
emitido a favor de la Empresa Contratista So
ler y Margalef, por la suma de $ 112.884,02 
m|n.

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase el certificado N9 
4 Mayoro Costos- (Variaciones de Costos de 
Mano de Obra), correspondiente a la obra 
“Escuela Primaria en Colonia Santa Rosa”, 
emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor de la Empresa Contratis
ta Soler y Margolef, por la suma de ? 112.884,02 
m|n. '

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincio liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de ? 
112.834,02 mjn. (Ciento Doce Mil Ochocientos 
Ochenta y Cuatro Pesos Con 02|100 Moneda Na
cional) para qué a su vez, con cargo de re¡ndir 
cuenta cancele a la firma beneficiaría el im
porte del certificado aprobado por el artículo 
anterior, con imputación al Anexo H— Inciso 
I— Capítulo I— Título 2— Subtítulo A— Ru
bro Funcional I— Parcial 19 Plan de Obras 
Públicás atendido con Fondos Nacionales A- 
porte Federal con cargo Reembolso de la Ley 
de Presupuesto vigente.

-Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe dé Despacho Subsecretaría do O. Públicas

DECRETO N9 8935 —E
Salta, 14 de octubre de 199.
Expediente N9 3646|1959.
Visto que Dirección de ■ Arquitectura de la 

Provincia eleva para su' aprobación y pago el 
Certificado N9 2- Parcial de Obra de la Obra 
“Estación Sanitaria y Puesto Policial de El 
Naranjo- Rosario de la Frotera”, emitido a fa
vor del contratista Gilberto de Lisa, por la su
ma de $ 84.358,30 m|n.

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el Certificado N9 
2 Parcial de Obra- correspondiente a la obra 
“Estación Sanitaria y Puesto Policial. de El 
Naranjo- Rosario de la Frontera”, emitido por 
Dirección de Arquitectura de la Provincia a 
favor del contratista Gilberto de Lisa, por la 
suma'de $ 84.358,30 mln.

Art. 29. — Con intervención • de Contaduría 
General de la. Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura' de la Provincia, la suma de 5 
84.359,30 m|n. (Ochenta y Cuatro Mil Trescien

tos Cincuenta y Ocho Pesos Con 30|100 Mo
neda Nacional), para cori cargo de rendir cuen
ta cancele a favor del beneficiario’ el importe 
del 'certificado aprobado por él artículo an
terior, con imputación al Anexo H— Inciso I— 
Capítulo 1TI— Título 6— Subtítulo D— Rubro 
Funcional HI— Parcial 5— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Nacionales- Apor
te Federal con Cargo Reembolso,, del Presu
puesto vigente 1958|1959.

Art 39. — En ocación de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta precedentemente, Con- 
tadurío, General de la Provincia por su Te
sorería, General, retendrá la suma de $’ 
8.435,83 m|n. en concepto del 10% de garantía 
de obra sobre el certificado en. cuestión y la 
acreditará a la cuenta, “Cuentas Especíales- 
Depósitos en Garantía”. '

Art. 49. — ..Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ’

BERNARDINO BIELLA ■ 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia:
Ro.Iando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 8936 —E. 1
Salta, 15 de octubre de 1959.
Visto que en el Plan de Obras Públicas pa

ra el ejercicio 1958|1959 se a emitido la in
clusión de la? construcción de una Escuela Pri
maria en la localidad de Embarción; y 
CONSIDANDO:

Que dicho edificio escolar es necesario en 
esa localidad, en atención a la importancia de 
dicho pueblo; . ;

■ Por ello, ;
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo l9. — Créase el Parcial 32, con un 
crédito total de de 5 2.500.000 m|n. (Dos Millo
nes Quinientos Mil Pesos Moneda Nacional) 
destinado a la obra “Escuela Primaria en 
Embarcación”, e incorporarlo dentro' del Anexo 
H— Inciso I— Capítulo I— Título 2— Sub
título A— Rubro Funcional I— del Plan de O- 
bras Públicas financiado con Recursos Pro
vinciales Ejercicio 1958|1959.

Art. 29. — El importe de ? 2.500.000.- m|n. 
(Dos Millones Quintetos Mil Pesos Moneda Na
cional) que demandará el cumplimiento del 
artículo anterior se tomará en carácter de 
transferencia, del Anexo H— Inciso I— Capí
tulo III— Título 10— Subtítulo E—Rubro Fun- 
cinal VII— Parcial 1— del Plan de Obras ‘Pú
blicas finatnciado con recurso Provinciales 
Ejercicio 1958|1959. ;

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro, Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9" 9083 —E.
Salta, 23 de octubre de 1959.
Visto la necesidad de. facilitar- la regulári- 

zación en el pago del impuesto creado por ley 
N9 3371 de sostenimiento de los comedores 
escolares, >

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Arttíoulo l9. — fíjase como Ultimo plazo el1 
15 de noviembre próximo para el pago del 
impuesto del dos por ciento (2%) de la Ley 
N9 3374, sin recargo, ’

Art. 29. — A partir de esa fecha la Dirección 
General.de Rentas aplicará, el recargo corres
pondiente. tomando' como fecha para su apli
cación; desde el l9 de junio de! corriente año.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el Registro Oficial y Archívese. ;

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia: ’
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

General.de
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DECRETO N« 9103 —A.
Salta, 23 de octubre de 1959.
Memorándums Nros 357 y 358 de Sec. Pri

vada
Visto los artículos i‘> y 5'-' del Decreto N9 

7734, de fecha 30 de julio del año en curso, me
diante' los cuales se designa al doctor Manuel 
Oscar García, como Director de 3’, Director 
del Hospital "Santa Teresita”, de Cerrillos y 
Médico Regional de la Merced, con atención 
de las localidades de San Agustín y Sumalao, 
respectivamente; y

CONSIDERANDO:
Que el citado facultativo no se hizo cargo de 

sus funciones, motivo por el cual se hace im
prescindible efectuar un nuevo nombramiento, 
a los efectos de mantener el normal funcio
namiento de los mencionados Servicios, ha
biéndose propuesto para ello al doctor Luis 
Banchig;

Que por razones de servicio, es necesario de
signar al doctor Mario Roncaglia, para que se 
desempeñe en las funcioínes de Inspector en 
el Departamento de Odontología;

Por ello, atento a los informes emitidos por 
Oficinas de Personal y de Liquidaciones y 
Sueldos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1”. — Déjase sin efecto los artículos 
4’ 5’ del del Decreto N9 7734, de feca 30 de 
julio del año en curso, mediante los cuales se 
designaba al doctor Manuel Oscar García, co
mo Director de 3’, Director del Hospital “San
ta Teresita”, de Cerrillos, y Médico Regional 
de la Merced, con la atención de las localidades 
de San Agustín y Sumalao, respectivamente; 
en virtud de que no se hizo cargo de sus fun
ciones.

Art. 2’. — Desígnase, a partir del día 7 de 
octubre del año en curso, Director de 3’, Di
rector de Hospital “Santa Teresita”, de Cerri
llos, al doctor Luis Balnchig L. E. N '-'4.097. 
G77, en la vacante del Doctor Manuel O. Gar
cía que no se hizo cargo de su puesto.

Art. 39. — Desígnase, a partir del día 7 de 
octubre del año en curso, Médico Regional de 
la Merced, con atención de las localidades de 
San Agustín y Sumalao, al docton Luis Ban
chig L. E. N9 4.097.677, en la vacante del 
Doctor Ma)auel Oscar García, que no se hizo 
cargo de sus funciones.

Art. 49. — Desígnase, a partir del díáj 1’ de 
octubre del año en curso, Oficial Mayor, Odon
tólogo. Asistente, con funciones de Inspector del 
Departamento de Odontología, al doctor Ma
rio Oscar Roncaolia. en la vacante vista en 
Presupuesto.

Art. 5’. — El gasto que demalnde el cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 2'--, 3’ 
y 49 del presente Decreto, se atenderá con im
putación al Anexo E— Inciso I— Item I— Prin 
.cipal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO B1ELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia •
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N» 9110 —A.
Salta, 26 de. octubre de 1959.
Memorandun N9 353 de Secret. Privada.
Visto la necesidad de ampliar la atención 

sanitaria en el interior de la Provincia a los 
efectos de llevar una más completa y eficaz 
asistencia médica a los pobladores de las lo
calidades alejadas de lacapital, y 
CONSIDERANDO:

Que a tal efecto se crearan Puesto Sanita
rios en las localidades de Piquirenda (Dpto. 
de Gral. San Martín) y Gaona (Dpto. de Anta);

Que para la atenciójn de los citados Servi
cios se designará a la Srta. Teresa Ovando 
y Sr. Pedro Porratti, respectivamente;

Por' ello, atento a los informes emitidos por 

Departamento del Interior, Oficinas de Per- > 
soinal y de Licitaciones y Sueldos del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta - 
DECRETA:

Art. 1'-’. - Créase .un Puesto Sanitario en la loca
lidad de Piquerenda (Dpto. Gral. San Martín) a 
los efectos de ampliar la atención sanitaria en el 
interior de la Provincia.

Art .2'-'. — Créase un Puesto Sanitario en la 
localidad de “Gaona” (Dpto. de Anta), coja el 
fin de ampliar la atención; sanitaria en el in
terior de la Provincia.

Art. 39. —■ Por el Departamento del Interior 
del Ministerio del rubro, se proveerá de los me- 
dicamentos, útiles ,y demás elementos necesa
rios para el normal desenvolvimiento de los ci- 
tidos Servicios.

Art. 4’. — Desígnase, a partir- de la fecha 
en que se- haga cargo de sus funciones, Auxi
liar Mayor, Enfermera del Puesto Sanitario de 
Piquirenda (Departamento Gral. San Martín), 
a la Señorita Teresa Ovando en la vacante por 
renuncia de la Srta.lgnacia Paz de Romano.

Art. 5’. — Desígnase, a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, Auxi
liar Mayor Enfermero del Puesto Sanitario de 
la localidad de “Gaona” Dpto. de Anta-, al 
Señor Pedro Porrati C. I. N9 26.240 en la va
cante por renuncia de la Sra. Nelly B. de Ta- 
nus.

Art. 6". — El gasto que demande el cumpli- 
i.nenia de lo dispuesto mediante los artícu
los 49 y 5'-‘ del presente Decreto, se atenderá- 
con imputación al Anexo E — Inciso I — I- 
tem 1- Principal a) 1- Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto qn vigencia.

Art. 7’ — Inclúyese a la localidad de PI- 
QU1RENDA Dpto. Gral. Saín Martín), en la 
Zona “C” de la clasificación efectuada me
diante Decreto N’. 5207, del 27 de febrero del 
año en curso, a los efectos de la Bonificación 
del “Suplemento por Zona desfaborable”, pa
ra el Enfermero encargado del citado Servi
cio.

Art. 8’ — Incluyese la localidad de “Gaojna” 
Dpto. de Anta en la Zona "B” de la clasifica
ción efectuada mediante Decreto N9 5207 de 
fecha 27 de febrero del año ne curso, alos efec
tos de la bonificación del “Suplemento por 
Zona desfaborablo” a favor del Eacm-mero en
cargado del citado servicio

Art. 99 Asígnase al Puesto Sanita'-io de PI- 
QLTRENDA (Dpto. de Gral San Martín), a 
partir de la fecha en que comience a. funcio
nar, una partida mensual de Cuatrocientos 
Pesos ’%■ ($ 400.—), enconcepto do gattas de 
Caja Chica.

Art. 10y Asígnase al Puesto Sanitario de la 
localidad de “Gaona” (Dpto. de Anta), a partir 
de la fecha en que comience a funcionar, una 
partida mensual de Cuatrocientos Pesos%. 
($ 400.—), en concepto de gastos de Caja- 
Chica.

Art. 11’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por los artículos 9’ 
y 10’ del presente Decreto, se imputará al A- 
nexo E — Inciso I — Item 2 — Cuenta Espe
cial “Valores a Regularizar” — Fonods Caja— 
Chica — Ejercicio 1958—1959.

Art. 12. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y. S. Pública

DECRETO N’ 911V-A.
Salta, 26 de octubre de 1959.
Expediente N’ 29.506|59.
Visto el contrato de locación celebrado cin

tre el Ministerio del rubro, por una parte, y 
el señor Plácido Ruiz, por la otra, por la ca
sa destinada al funcionamiento del PuestqSa- 
nitario de Los Toldos;

Atento a lo informado por el Departamento 
del Interior y Dirección de Administracción 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1'-' — Apruébase el Contrato de lo
cación celebrado entre el Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, por una parte, 
y el señor Plácido Ruiz, por la Otra, por-el 
inmueble destinado al funciomabiento del Pu
esto Sanitario de Los Toldos — Dpto. de San
ta Victoria, que establece:

—Entre el señor Plácido Ruiz. aj-gentino, 
mayor de edad, con domicilio en Los Toldos, 
Dpto. de Santa Victoria de esta Proncia, co 
mo locador, por una parte y el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, por la otra, 
como locataorio, se ha convenido el siguiente 
contrato:

“Art. 1’ — El locatario da- en arriendo; al 
locador, por el término de un año, contado 
desde el 15 marzo del año 1959, el inmueble 
ubicado en la localidad de Los Toldos Dpto. 
de Santa Victoria de esta Provincia, para dar
le la utilidad de Puesto Sanitario; dicha pro 
piedad consta de cinco piezas, patio y terre
nos disponibles para futuras coinstrucciones”.

“Art. 29 — El locatario pagará al locador 
en el domicilio de la primera, sito en - calle 
Buenos Aires 177, por mes adelantado!- dentro 
de los cinco primeros días de cada mes, eri 
cuvo concepto abonará la cantidad de Tres
cientos Tesos Moneda Nacional (m?n. 300); 
la falta de pago de dos mensualidades', conse
cutivas, dará derecho al locador a ejercen las 
acciones que la Ley le otorga, previa interpela 
ción judicial”.

“Art. 39 — El locatario se obliga a conser
var en buen estado el inmueble citado; siendo 
a cargo del locador, la construcción de baño 
y cocina, arreglar con piso de madera y techo 
de tejas las habilitaciones que no están en esas 
condiciones; como así también los revoques, pin 
turas y demás reparaciones que fueran necesa 
rios para arreglar los desperfectos ocasionados 
por la acción del tiempo o de otros factores 
naturales, por lo que se entienden poi- fuerza 
mayor, o caso fortuito”.

"Art. 49 — El presente contrato comenzará 
a regir a partir del día 15 de marzo del año 
"en curso y podrá ser renovado a su venci
miento por el tiempo que fijdn las mismas".

“Art. 5'-’ — Las construcciones, retribuciones 
de servicios, tasas e impuestos nacionales, pro 
vinciales o municipales, presentes o futuros, 
estarán a cargo de la locadora”.

“Art. 6’ — El locatario no podrá céder la 
locación ni subarrendar el inmueble sin la pre 
via autorización del locador; el incumplimien 
to de este artículo, dará derecho al mismo 
para rescindir el contrato y hará responsable 
al locatario de todos los daños y perjuicios 
que le ocasionara".

“Art. 79 — El sellado y gasto de inscrip
ción de este Contrato será pagado por partes 
iguales, por ambos contratantes.

Art. 8'-’. — Para todos los efectos judiciales 
que pudieran derivarse de este Contrato, las 
partes se someten al fuero de los Tribunales 
ordinarios de la Provincia de Saleta, a cuyo fin, 
fijain domicilio especia,! el locador en Los Tol
dos -Dpto. de Santa Victoria-, y el locatario 
en la calle Buenos Aires 177 de la ciudad de 
Salta".

Art. 9’. — Todas las mejoras realizadas en la 
propiedad, en beneficio de la misma, obligará 
a la propietaria a reconocer la suma utilizada 
en tal concepto, previa acreditación de Ios- 
gastos”.

De conformidad se firman dos ejemplares del 
mismo tenor, en la ciudad de Salta a los die
ciseis días del mes de marzo del año mil nove
cientos cíncueta y nueve”.

Art. 29. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexo E— 
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Inciso i— Item 2— Principal aj 1- Parcial 2- 
rtc la Ley ele Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minltiterio fie A. S. y S. Pública

DECRETO N» 9114 —A.
Salta, 26 de octubre de 1959.
Visto la imprescidible i ■ cesldad do nombrar 

un facultativo para que se desempeñe como Di
rector del Hospital "Santa Teresa”, de El Ta
ta, como así tambicln para la atención de las 
localidades de El Jardín y La Candelaria; ha
biéndose propuesto para ello al doctoc Juan 
Antonio Serra;

Atento a lo dispuesto mediante Memorándum 
N9 2361 y a lo informado por Oficina de Perso
nal y de Liquidaciones y Sueldos del Ministe
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase, a partir de la fecha so
que se haga cargo de sus funciones, Director 
de 3’., Director del Hospital “Santa Teresa”, 
de El Tala, Departamento de la Candelaria, 
al doctor Juan Antonio Serra L. E. N9 2.744.537 
en la vacante por cesantía del anterior titu
lar, doctor Carlos Benavídez Borjas.

Art. 29. — Desígnase, a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones Médico 
Regional de las localidades de El Jardín y La 
Candelaria, al doctor Juan Antonio Serra, en 
la vacante por renuncia del doctor Orlando 
Arrabal.

Art 39. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo E- 
Inciso I— Item I— Principal a) 1 —Parcial 1- 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. SoeialeB y S. Pública

DECRETO N9 9123 —A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
Expediente N9 32.513(59.
Visto lo solicitado por el Jefe de Personal 

del Hospital del Señor del Milagro, referente al 
reconocimiento de los esrvicios prestados en el 
mismo por diverso personal que venía de
sempeñándose a reconocimiento de Servicios, y 
quienes cesaron de sus funciones a partir del 
día 16|8|59 de acuerdo a disposiciones dictadas 
11 respecto;

Atento a lo dispuesto por la Subsecretaría de 
Salud Pública, Oficina de Personal y de Liqui
daciones y Sueldo del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9. — Reconócense los servicios pres
tados en el Hospital del Señor del Milagro, pel
el persomal que seguidamente se detalla, en las 
categoría y por el tiempo que en cada caso 
se especifica:
l9) Irene Russo Vasconcellos, L. C. N9 

9.469.635- Auxiliar Mayor, Enfermera, 
desde el l9 al 15 de agosto/59,

29) Azucena C. R. de - Isaac, L. C. K9 
9.489.885- Auxiliar Mayor, Enfermera, 
desde el l9 al 15 de agosto|59,

39) Adela J. de Aybar, L. C. N9 9.48S;604- co
mo Auxiliar Mayor, v Auxiliar Laboratorio, 
desde el l9 al 15 de agosto |59,

49) Elisa A. de Apaza, L. C. N9 8.943.434 co
mo Auxiliar 59, Serviicios Generales, des
de el i9 al de agosto 159,

59) Elvira A. de Gutiérrez, L. C. N9 1.736.670 
Auxiliar 59, Serv. Generales, desde el. I9 
al 15 de’agosto. (59,

G-') Elsa Carduzo, L. C. N9 3.705.706 Auxi
liar 59, Servicios Generales, desde el l9 
al 15 de agosto 159.

79) María T. Morales, L. C. N9 122.258- Au
xiliar 59, Serv. Generales, desde el l9 al 
15 de agosto |59,

S9) Concepción M. Pistón, L. C. N9 3.246.714 
como Auxiliar 59, Servicios Generales, 
desde el l9 al 15 de agosto |59.

9’) Rumualda P. de Guanea, L. C. N9 3. 
499.504- coma Auxiliar 59, Servicios Ge
nerales, desde el l9 al 15 de agosto |59, 

109) Numila B. Arar.a de Moya, L. C. N9 
3.191.929, como Auxiliar 59, Señuelos Ge
nerales, desde el l9 al 20 de agosto |59, 

Art. 29. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto mediante los puntos- l9), 
29,) y 39, se imputará al Anexo E— Inciso 1- 
.'tem I— Principal a) 1— Parcial 2|1; y lo re
ferente a los puntos 49), 59), 6°), 79), 89), 99), y 
109), al Anexo E— Inciso I— Item I— Princi
par a) 4— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 39. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

_ Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S.

DECRETO N9 9124 —A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
Nota N9 930 dellnstituto de Endocrinología.
Visto la nota cursada por el Director del 

Instituto de Endocrinología mediante la cual 
comunica que la Señora Elvira Perafán de Ta
pia Cocinera se encuentra en uso de licen
cia reglamentaria y por maternidad, y siendo 
necesario nombrar una remplazante para no 
entorpecer el normal funcionamiento de dicho 
Servicio;

Por ello, atento a los informes de la (Oficina 
de Personal y de Liquidaciones y sueldos,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Designar con caráter interino a 
partir del día 12 de setiembre del año en cur
so y mieratras dure la licencia por maternidad 
de .la titular Señora Elvira Perafán de Tapia, 
Auxiliar 39- Cocinera del Instituto de Endocri
nología a la señorita Paulina Ramona Humano.

Art. 29. — El gasto que demande el cumpli
miento do lo dispuesto precedentemente deberá 
imputares al Anexo E— Inciso I— Item I- 
Principal a) 4— Parcial 2|1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia •
ROBERTO ELIAS

Públ’ca 

DECRETO N9 9125 —A.
Salta, 27 de octubre de 1959.

Nota N9 124 de la Asistencia Pública.
Visto en estas actuaciones el pedido deli

cencia reglamentaria formulado por la Seño
ra Clara de Danielli, Auxiliar Mayor -Enfer
mera de la Sala de Inyectables de Mujeres de 
la Asistencia Pública- a partir- del día 16 de 
setiembre del año en curso y teniendo en cuen
ta que para el budn funcionamiento del mismo 
se hace necesario designar un reemplazante, 
habiéndose propuesto para ello al señor José 
Marcelino Rodríguez;

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Liquidaciones y Suel
dos, respectivamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Designar con carácter interino a 
partir del día 16 desetiembre ppdo. Auxiliar 
Mayor de la Asistencia Pública al señor José 
Marcelino Rodríguez, en reemplazo de la titu

lar señora Clara Lugoúes de Danielli, quien se 
encuentra en uso de licencia reglamentaria.

Art 29. — El gasto que demande el cumpli- 
pl ¡miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item I- 
Principal a) 1— Parcial'2|1 de la Leí de Pre
supuesto en vigor.

Art. 39. — ‘Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

‘ ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de' A. S. y S. Pública

DECRETO N9 9126—A.
SALTA, Octubre 27 de 1959.
Expíe. N9 32.558(59.
VISTO la nota presentada por la señorita 

Marta Ethel Alio, mediante la cual solicita se 
'e reconozcan los servicios prestados durante 
e! tiempo comprendido desde el l9 de abril 
hasta el 31 de agosto del año en curso. como 
Auxiliar- 59 —Personal Administrativa Técnica 
del Servicio de Reconocimientos Médicos y Li
cencias, y atento a los informes de Oficina de 
Personal y Dirección de Administración, res
pectivamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócense los servicios pres 
fados por la señorita Marta Ethel Alio en la 
categoría de Auxiliar 59 —Personal Adminis
trativo Técnico del Servicio de Reconocimien 
tos Médicos y Licencias— durante el tiempo 
comprendido desde el l9 de abril hasta el .31 
de agosto del año en curso, en reemplazo de 
■’iverso personal del citado Servicio.

■ Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de la dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a) 1— Parcial 2|1 de la. 'Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia •
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N 9127 —A.
SALTA, Octubre 27 de 1959.
Memorándum N° 37 de la Suba. Pecret. de 

Asuntos Sociales.
VISTO lo dispuesto mediante Memorándum 

’N9 37; teniendo en cuenta las necesidades de 
servicio 1 y atento a lo informado por Oficina 
de. Personal y de Liquidaciones y Sueldos, del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1° — Asciéndese, a partir del día 
l‘ de noviembre del año en curso, a la cate
goría de Oficial 69, a la actual Auxiliar 49 de 
la Dirección Provincial del Trabajo, Srta. Ma
ría Isabel Santi, en la vacante por renuncia 
de la Sra. María P. de Ritzer.

Art. 29 — Designase, a partir del día l9 de 
m viembre del año en curso, Auxiliar 49, Ins
pector de la Dirección Provincial del Trabajo, 
al señor Vicente Mastanorea —L. E. n9 5.615.71-5 
en la vacante por ascenso de la Srta. María 
Isabel Santi.

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá- con imputación al Anexo 
E— Inciso I— Item I— Principal a.) 1— Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia’. • /
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública
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. DECRETÓ' N’. 9128—X '

SALTA, Octubre 27 de 1959.
Expte. N» 32.562,59.
VISTO en este expediente las actuaciones 

relacionadás con el pedido de reconocimiento 
de los servicios prestados por diverso perso
nal que se desempeña en el Hospital del Se
ñor .del Milagro y atento a los informes emi
tidos por Oficina de Personal y Dirección de 
A.dministración, respectivamente, del Ministe
rio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios pres 
tados porto! siguiente personal que se desem 
peña en el Hospital del Señor del Milagro da 
rante el período que en cada caso se especi
fica:
'!’) García Natividad: L. C. N’ 3.634.034— 

como Auxiliar Mayor —Auxiliar Labora 
torio— Rotad. Volante, desde el 1’ al 15 

• de agosto y desde el 16'al 31 del mismo 
mes en reemplazo de Lucrecia V. de 
Paz, quién se encuentra en uso de licen 
cia por enfermedad.

2’) Barea María Luisa: L. C. N’ 0.976.876- 
como Auxiliar 5’ —Servicios Generales- 

; desde el l9 hasta al 15 de agosto ppdo.
Rotad. Volante y desde el 16 hasta el 
3! del mismo mes en reemplazo de la

- señora Encarnación D. de Cruz, quien 
se encuentra en uso de licencia por ma 
ternidad.

.3’). Bellido Francisca: L. C. N’ 2,423.584— 
como Auxiliar Mayor —Enfermera— dos 
de el 1’ hasta el 15 de agosto ppdo. Ro
tad. Volante y desde el 16 hasta el 31 

. del mismo mes en reemplazo de la se
ñora Lucía L. de Encinas, quién se en
cuentra en uso de licencia por mater
nidad.

4’) Maldonado Alcira: L. C. N’ 3.02S.S98— 
como Auxiliar 5’ —Serv. Grales.— des
de el 1’-hasta el 15 de agosto ppdo. Ro
tad. Volante y desde el 16 hasta el 31 
del mismo mes en reemplazo de la. se
ñorita Justina Barboza, quién se encuen 
tra en uso de licencia por enfermedad. 
Auxiliar 4’.

5") Villegas Griselda; C. I. N’ 83.578— como 
Auxiliar 5’ —Serv. Grales.— desde el Io 
hasta el 15 de agosto ppdo. Rotad. Vo
lante y desde el 16 hasta el 31 del mis
mo mes en reemplazo de la señora Teo
dora E. de Arias, quién se encuentra en 
uso de licencia por maternidad.

6’) Canchi Delia C. de: L. C. N’ 9.646.839— 
como Auxiliar 5’ —Serv. Grales — desde 
el 1’ hasta el 15 de agosto ppdo. Rotad. 
Volante y desde el -16 hasta el 31 del 
mismo mes, en reemplazo de la señora 
Clemencia E. de Rodríguez, quién se en
cuentra en uso de licencia por mater
nidad .

7’) Gómez Alba G. de: L. C. N’ 3.321.734— 
como Auxiliar 5’ —Serv. Grales.— desde 
el 1’ hasta el 15 de agosto ppdo. Rotad. 
Volante y desde el 16 de agosto hasta 
el 2 de -setiembre del año en curso en 
reemplazo de la señora Nelly A. de Do
mínguez —Auxiliar Mayor, Auxiliar La
boratorio— quién se encontraba en uso 

• de licencia por enfermedad.
.8’) Reinhold María Amelia: C. I. N’ 54.646- 

como Auxiliar 5’ —Serv. Grales.— des
ele el 1’ hasta el 15 de agoste-. Rotad. 
Volante y desde el 16 hasta el 31 del 

,r mismo mes en reemplazo de la señorita 
Bernarda Sajama, qui'én se encuentra en 
úso de licencia por enfermedad.

9’) Sajama Francisca: L. C. N’ 7.577.570— 
como Auxiliar 5’ —Serv. Grales.— des
de «1 1’ hasta el 15 de agosto ppdo. Ro- 

'■ tad. Volante y desde el 16 hasta el 31 
’ ‘ del mismo mes- como Auxiliar 2’ —Ayu

dante Enfermera— en reemplazo de la 
i señorita Esteban Pastrana, quién se en-
>' cuentra en uso de licencia por enferme-

•' ]V dad.. . r.l - ..

■10’) Colorítu Elva C. B. de: L. C. N’ 0.981.5Í0 
como Auxiliar 5’ —Serv. Grales.— des
de el 1’ hasta el 15 de agosto ppdo. Ro

tad. Volante y desde el 16 hasta el 31 del mis 
mo mes como Auxiliar 4’ —Lavandera— 
en reemplazo de la señora Carolina Y. 
ele Bejaranó, quién se encuentra en uso 
de licencia por maternidad.

11’) Gutiérrez E sa A.: C. I. N’ 96.624- co
mo Auxiliar 5’ —Serv. Grales.— desde 
el 1’ hasta el 31 de agosto ppdo.

12’) Apaza Felisa A. de: L. C. N’ 8.943.604— 
como Auxiliar 5“ —Serv. Grales.— desde 
el 20 hasta el 31 de agosto ppdo., en 
reemplazo de la señorita Josefina Cruz, 
quién se encuentra en uso de licencia 
por maternidad.

13’) Serrano Ramón R.: L. E. N’ 3.904.640— 
como Auxiliar 5’ —;Serv. Grales.— desde 
el 1’ hasta el 15 de agosto del año en 
curso y desde el 16 hasta el 31 del mis
mo mes en reemplazo de Modestp Tos- 
cano, quién renunciara.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse en la siguiente forma;

Puntos i’, 3’, 7’ y 9’ al Anexo E—. Inciso l— 
Item I— Principal a) 1— Parcial 2,1.

Puntos restantes al Anexo E— Inciso I— 
Item I— Principal a) 4— Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

_ Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDÍNO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPLA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y B. Públea

actuaciones 
de diverso 

el Departa-

DECRETO N’ 9129 —A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
Expediente N’ 32.464,59.
Visto en éste expediente las 

relacionadas' en las designaciones 
personal que se desempeñaron en 

mentó de Maternidad e Infancia y atento a las 
necesidades del servicios y a los informes 
emitidos por Subsecretaría de Salud Pública, 
Oficina de Personal y Dirección de Adminis
tración. respectivamente, del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase a partir del 1’ de se
tiembre del año en 'curso Auxiliar 5tas Per
sonal de Servicios Generales del Departamento 
de Maternidad e Infancia- a las siguientes per

sonas:
Teresa Campos. L. C. N’ 3.,788.148
Rosalía Rosas L. C. N’ 3.280.699. 
Natividad- H.Martinez, L. C. N’ 6.6T8.193. 
Vicente Aparicio, L. C. N’ 3.870.031;
Margarita T. de Villagrala, L. C. N’ 9.464.922. 
Carmen Amanda Aramayo, L. C. N’ 3.280.850. 
Hortencia Gareca, sin documentación.
Eva R.osa Guiller, sin documentación.
Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli

miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E- lucido l- Item t Ga
tos en Personal Principal a) 4- Parcial 2|1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS '

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N» 9130 —A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
Visto las (necesidades de servicios; tenien

do en cuenta lo dispuesto por Memorándum de 
fechas 25 y 26 de setiembre ppdo., respectiva
mente;

Atento a los informes emitidos por Oficina 

de Personal y dé Liquidaciones y Sueldos del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de ’to Provincia dé Salta 
DECRETA-:

Art. 1’. — Desígnase, a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones, Auxiliar 
Mayor, Chófer Mecánico de la Dirección de Mo
vilidad, al señor José Mellado L. E. N’ 3.958.891 
tín la vacante por fallecimiento del señor Juan 
Gori; debiendo atenderse esta erogación con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item I- 
Principal a) 2— Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 2’. — Desígnase, a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones, Auxiliar 
Mayor, Enfermera del Consultorio Externo de 
la localidad de Vaqueros, a la señora Esther del 
Valle Areco de Pinto L. C. N’ 3.321.599-, en 
la vacante prevista en Presupuesto; debiendo 
imputarse al Anexo E— Inciso I— Item I- 
Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3’'. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N’ 9131 —A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
Visto en estas actuaciones los pedidos de re

conocimientos de servicios formulados por di
versas Direcciov.es Asistenciales para Personal 
que se desempeñan en los mismos y atento a 
los informes emitidos por la Subsecretaría de 
Salud Pública y Oficina de Personal, respecti
vamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócense los servicios prestados 
por la Soñora Felisa Calderón de Zelaya en la 
categoría de Xuxiliar 1’ Telefonista de la A- 
sistencia Pública, durante el tiempo compretn- 
clido desde el 1’. hasta el 21 de agosto ppdo., en 
reemplazó de la Señora Rosa Guzmán de Cruz 
quién se -encontraba en uso de licencia por 
maternidad.

Art. 2’. — Reconócense los servicios pres
tados por el doctor Gabino Tamayo Ojeda en la 
categoría de Médico de Guadia de la Asisten
cia Pública, durante el tiempo comprendido 
desde el 18 hasta el 20 de setiembre del año en 
curso, en reemplazo del Doctor Kjel Quist 
Christensen, quién se encontraba en uso de li
cencia por enfermedad.

Art. 3’. — Reconócense los servicios pres
tados por la señora Magdalena Vera de Chan
que en la categoría de Auxiliar 4- Cocinera del 
Hospital “Santa Teresita", de Cerrillos- duran
te el tiempo comprendido desde el 1’ al 21 de 

ojunio del año en curso.

Art. 4’. — El gasto que demande el cumplí- 
mie’nto de lo dispuesto precedentemente se de
berá imputar en la siguiente forma:

Art 1’. — Al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a) 1— Parcial 2|1, como igual el 
Art. 2’..

Art. 3’. — Al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a) 4— Parcial 2|1 de la Ley de Pre
supuesto e¡n vigencia.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 9132.—A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
Expediente N’ 32.759|1959.
VISTO en este expediente el pedido formu

lada por el Jefe de Personal del Hospital., del 
Señor dél Milagro, relacionado con las desig-

Direcciov.es
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naciones interinas para diverso personal que 
se desempeña en dicho Hospital y atento a los 
informes emitidos por Oficina de Personal y 
Dirección de Administración, respectivamente, 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provirma de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnense a partir del 1’ de 
octubre del año en curso con carácter interino, 
al siguiente personal que se detalla y en las 
categorías y funciones que en cada caso se 
especifican:

1’) NATIVIDAD GARO A L. C. N’ 3.634.024 
Auxiliar Mayor —Auxilir-r Laboratorio— del 
Hospital del. Señor del Milagro, en reemplazo 
de la titular señora Lucrecia V. de Paz, quien 
se encuentra en uso de licencia por enfer. 
medad.

2"J MARIA LUISA BARBA, L. C. número 
0.375.876, Auxiliar 5V —Personal de Servicios 
del Hospital del Señor del Milagro— en reem
plazo de la titular señora Encarnación del Va
lle Díaz de Cruz, quien se encuentra en uso 
de licencia por maternidad.

3») FRANCISCA BELLIDO, L. C. número 
2.423.584, Auxiliar Mayor —Enfermera del 
Hospital del .Señor del Milagro— en reem
plazo de la titular señora Lucía L. de Encina, 
quien se encuentra en uso de licencia por 
maternidad.

4’) ALCIRA MALDONADO: L. C. número 
3.028.898, Auxiliar 5" —Personal de Servicios 
del Hospital del Señor del Milagro, en reem
plazo de ¡a. titular señorita. Justina Barboza, 
quien se encuentra en uso de licencia por 
enfermedad.

5’) MARIA AMELIA REINMOLD: L. C. N’ 
54.646, Auxiliar 5’ —Personal de Servicios del 
Hospital del Señor del Milagro— en reempla
zo de la titular, señorita Bernarda Sajama 
quien se encuentra en uso de licencia por 
enfermedad.

6’) FRANCISCA SAJAMA, L. C. número 
7.677.570, Auxiliar 5’ —Personal de Servicios 
del Hospital del Señor del Milagro— en reem
plazo del titular señor Esteban Pastrana, 
quien se encuentra en uso de licencia por 
enfermedad.

7’) ELVA T. B. DE COLORITO, L. C. N’ 
0.921.570. Auxiliar 5-' —Personal de Servicios 
del Hospital del Señor , del Milagro— en reem
plazo de la titular, señora Carolina Yala de 
Bejarano, quien se encuentra en uso de licen
cia por maternidau.

8’1 FELISA A. DE APAZa, L. C. número 
0.921.570, Auxiliar 5’— Personal de Servicios 
del Hospital del Señor del Milagro— en reem
plazo de la titular, señorita Josefina Cruz, 
quien se encuentra en uso de licencia por 
maternidad.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en los puntos 1’, 3’ y 
6" se imputará ai Anexo E, Inciso 1, Item I, 
Principo.1 a) 1, Parcial 2|1; y en lo referente 
o los puntos 2’, 4’, 5’, 7’ y 8’ al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a? 4, Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es Copia ;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública 

DECRETO N’ 9133—A.
SALTA. Octubre 27 de 1959.
Expte. N’ 32.691|59.
VISTO en este expediente las actuaciones 

relacionadas con las designaciones interinas so 
licitadas por el Jefe de Personal del Hospital 
del Señor del Milagro para diverso personal 
que viene desempeñándose en el mismo;

Atento a los informes- emitidos por Subse
cretaría de Salud Pública, Oficina de Perso

nal y Dirección de Administración, respectiva 
mente, del Ministerio .del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnanse a partir del día 
23 de setiembre del año en curso, con carác
ter interino al personal que se detalla a con- 
tmuaoión, quienes se desempeñarán en el Hós 
pital del Señor del Milagro, en las categorías 
y funciones que en cada caso se especifican;

1’) Elvira A. de Gutiérrez, L. C. N’ 1.736.670, 
Auxiliar 5’ —Personal de Servicios— en 
reemplazo de la titular Sra. Francisca 
C. de Lozano, mientras ésta se encuen
tre en uso de licencia por maternidad.

2’) Bisa Cardozo, L. C. N’ 3.705.706, Auxiliar 
4’ —Personal de Servicios— en reempla 
zo de la titular Sra. Vicenta J. de Cas
tro, quién se encuentra en uso de licen
cia por maternidad.

3’) María Teresa Morales, L. C. N’ 3.930.797, 
AnxFlar K’ — P-Tsonnl de Ser.-Icios del 
I-Iospi+al dtí Señor del Milagro — en rcem 
plazo ó~ la titulor Sra. Nilda A. de Le- 
sser, quien se encuentra en uso de li
cencia por maternidad.

Art. 2’ — El sís.c que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse ni Anexo E— Inciso I— Item 
I— Principal a) 4— Parcial 2|1 de la Ley áe 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registio Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 913-1—A.
SALTA, Octubre 27 de 1959.
Expte. N’ 32.756|59.
VISTO el pedido formulado por el Jefe de 

Personal del Hospital del Señor del Milagro, 
i eferente al reconocimiento de los servicios pres 
fados en ese Nosocomio por diverso personal, 
durante el mes de setiembre ppdo.;

Atento a los informes emitidos por Subse
cretaría de Salud Pública, Oficina de Personal 
y de Liquidaciones y Sueldos del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de !a Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ -- Recouócense los servicios pres 
tados en"el Hospital del Señor del Milagro, 
por el personal que seguidamente se detalla, 
durante el tiempo comprendido desde el 1’ al 
30 de setiembre del aña en curso, en las ca
tegorías que en cada caso de especifican:

1°) Graciela Navidad: L. C. N’ 3.634.034 
como Aux. Mayor —Auxiliar de Labora 
torio—, en reemplazo de la Sra. Lucre
cia V. de Paz, quién se encuentra en 
uso de licencia por accidento do trabajo 
en actos de servicios. (Art. 17’’;.

2’) Bai-ea María Luisa: L. C. N’ 0.976.876, 
como Aux. 5’ —Servicios Generales—, en 
reemplazo de la Sra. Encamación del. 
Valle Díaz de Cruz, quién se encuentra 
en uso de licencia por maternidad. Art. 
24’).

ó’) Bellido Francisca: L. C. N’ 2.423.584, co
mo Aux. Mayor —Enfermera —, en reetn 
plazo de la Sra. Lucía L. de Encina, 
quién se encuentra en uso de licencia 
por maternidad (Art. 24").,

4’) Maldonado Alcira: L. C. N’ 3.028.898, co 
mo Aux. 5’ —Servicios Generales—, en 
reemplazo de la Srta. Justina Barboza, 
quién se encuentra en uso de licencia 
por enfermedad (Art. 15’).

5’) Villegas Griselda: O. I. N’ 83.578, como 
Aux. 5’ --Servicios Generales—, en reem 
plazo de la Sra. Teodora Escobai' de 
Arias, quién se encuentra en uso de li
cencia por maternidad (Art. 24’).

6’) Canclii Delia de: L. C. N’ 9.646.839, co

mo Aux. 5’ —Servicios Generales—, en 
reemplazo de la Sra. Clemencia Elias de 
Rodríguez, quién se encuentra en uso de 
licencia por maternidad (Art. 24’).

7’) Reinhold María Amelia: L. C. N’ 54.645 
como Aux. 5’ —Servicios Generales -, 
en reemplazo de la Srta. Bernarda Sa-.ja 
ma, quién se encuentra en uso de licen
cia. por enfermedad (Art. 15").

8’) Sajama Francisca; L. C. N’ 7.577.570, co 
mo Aux. 5’ —Servicios Generales—, en 
reemplazo del Sr. Esteban Pastrana, quién 
se encuentra en uso de licencia por en
fermedad (Art. 15’).

9") r.,i-i-it' lülva T B d» L C N" (W*.579 
como Aux. 5’ —Servicios Generales—,
en reemplazo de la Sra. Carolina Yaia 
de Bejarano, quién se encuentra en uso 
de-'licencia por maternidad (Art. 24’)'.

19’) Gutiérrez Elsa A.: C. I. N’ 96.624, como 
Aux. 5’ —Servicios Generales—, sufrió 
accidente de trabajo en actos de servi
cio, revistando como tal hasta tanto Ja 
dé de alta curada el Instituto Provincial 
de Seguros, fecha en que cesará en sus 
funciones.

11) Apaza Feliza A. de: L. C. N’ 8.943.604 
como Aux. 5’ —Servicios Generales—. en 
reemplazo de la Srta. Josefina ‘ Cruz, 
quien se encuentra en uso de licencia 
por maternidad (Art. 24").

Art. ”2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente en 
los puntos 1’, 3’ y 8’ se imputará al Anexo, 
E— Inciso I— Item I— Principal a.) 1— Par
cial 2|1 y los puntos restantes se imputarán 
al Anexo B— Inciso I— Item I- - Principal 
P) 4— Parcial 2|1 de la Ley de Fi «supuesto 
en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Ofioial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 9135—A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
Memorándum N" 345 de Secretaría Privada.
VISTO las necesidades de servicio: atento a 

lo dispuesto mediante Memorándum N’ 345 y 
a lo manifestado por Oficina de Personal y de 
Liquidaciones y Sueldos del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase, a partir del 1’ de 
octubre del año en curso. Auxiliar Mayor. En 
fermero Relevante del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, al señor Teíésforo 
López —L. E. N’ 7.210.088, en la vacante pre
vista en Presupuesto.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexo E— 
Inciso I— Item I— Principal a) 1— Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

/ BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO ,

Es copia: '
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 9136-A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
VISTO la nota cursada por la Encargada de 

Personal del Departamento de Maternidad e 
Infancia, mediante la cual solicita el recono
cimiento de los servicios prestados por la Srta. 
Beatriz Ponce, quién viene desempeñándose 
en reemplazo de la titular del cargo, Srta. Jua 
na M. Bustos, que se encuentra en uso de li
cencia por enfermedad;
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Por ello, atento a los informes emitidos por 
Oficina de Personal, y de Liquidaciones y Suel
dos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Recónócense los servicios pres
tados por la señorita Beatriz Ponce, en la ca
tegoría de Auxiliar 5:-\ Personal de Servicios 
del..Departamento de 'Maternidad e Infancia, 
durante el tiempo comprendido desde el 1’ al 
SÍ, inclusive, del mes de agosto del año en 
cursis, en reemplazo ,de la titular de dicho cai
go, Srta, Juana M. Bustos, que se encuentra 
en uso de licencia por enfermedad.

Arf. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se a- 
tenderá, con imputación al Anexo E-— Inciso 
I— Ifem I— Principal a) 4— Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

bernardi.no biella 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9137—A.
S.alta, 27 de octubre de 1959.
VISTO lo" solicitado por el Jefe de Depósito 

y Suministros del Ministerio del i ubi o, refe
rente al reconocimiento de los servicios pres
tados .por el señor Miguel Angel Suárez;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y de Liquidaciones y Sueldos del 
citado Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
P E C RE T A :

Articuló 1» — Recónócense los servicios pres 
taños’"por el señor Miguel Angel Suárez, en 
la categoría de A.u-xiliar 5’, Personal de Ser
vicios de Depósito y Suministros del Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, du
rante el tiempo comprendido desde el 1’ al 15. 
inclusive, del mes ,de agosto del año en curso.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se a- 
tenderá con imputación al Anexo E— Inciso 
1— Item I— Principal a) 4— Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3'-'. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro-Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA -
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor- de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 9138—A. '
Salta, 27 de octubre de 1959.
VISTO el Decreto N’ 8438, de fecha 10 de 

setiembre del año en curso!: medianfé el- aúsl 
se concede licencia extraordinaria al doctor 
Ame Hoygaard; •

Siendo necesario dejar debidamente estable % 
cido que la misma se prolonga hasta el día 
30 de setiembre ppdo.;

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» — Déjase debidamente establecí 
do 'que la "licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo, concedida mediante Decreto _N’ 8438, 
de fecha 10 de setiembre ppdo., al Médico Re 
gional de Cachi, doctor Arne Hoygaard, es 
durante el tiempo comprendido desde el 11 de 
agosto hasta el 30, .inclusive de! mes de setiem 
bie del año en curso.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública 

. DECRETO N9 9139—A.
. Salta, 27 de octubi-e.de 1959.

Expíes. Nos. 32.684 y 32.514|59.
VISTO en estos expedientes las' actuaciones 

relacionadas con el pedido de licencia extia- 
crdinaria sin goce de sueldo formúlalo por el 
señor Sergio Eduardo Zerda Auxiliar Mayor 
—Chófer de la Estación Sanitaria de Salvador 
Mazza— a partir del día l9 de agosto ppdo., 
y teniendo en cuenta que .al ausentarse el mis 
mo se hace necesario designar un reemplazan 
te. habiéndose propuesto al señor Víctor Fe
lipe Subelza, a fin de no entorpecer el buen 
funcionamiento del citado Servicio:

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y liquidaciones y 
Sueldos, respectivamente, del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Concédese licencia extraordi- 
r aria sin goce de sueldo al señor Sergio Eduar
do Zerda, Auxiliar Mayor —Chófer de la Es
tación Sanitaria de Salvador Mazza— a partir 
del l9 de agosto y hasta el 30 dé setiembre 
del año en curso.

Art. 29 — Reintégrase a partir del l9 de o'c 
tvbre del año en curso, al señor Sergio Eduar
do Zerda en el cargo de Auxiliar Mayor —Ciió 
fer de la Estación Sanitaria de Aguaray.

Art. 29 — Reintégrase a partir del l9 de oc 
tiibre del año en curso al señor Sergio Editar 
■Jo Zerda en el cargo de Auxiliar Mayor ---Crió 
fer de la Estación Sanitaria de Aguaray. '

Art. 39 — Recónócense los servicios presta 
dos por el señor Víctor Felipe Subelza en la 
categoría de Auxiliar Mayor —Chófer de la 
Estación Sanitaria de Salvador Mazza— por 
el tiempo comprendido desdo el l‘! de agosto 
hasta el 30 de setiembre del año en curso, en 
reemplazo del señor Eduardo Zerda, quién se 
encontraba en uso de licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo.

Arf. 49 — Desígnase a partir del l9 de oe 
tubre del año en curso Auxiliar Mayor —Chó
fer de la Estación Sanitaria de Salvador Ma
zza— al señor Víctor Felipe Subelza —L. E. 
N9 3.904.142—, en la vacante existente en pre 
supuesto —Personal Obrero y de Maestranza 
de Campaña.

Art. 5’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará en la siguiente forma:

Art. 3°: Al Anexo .E-— Inciso l— Item I— 
Principal a) 2— Parcial 2jl.

Art. 4’: Al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Principal a) 2— Parcial 1 de la Lej de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9140—A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
Memorándum N9 79 del Dpto. del Interior.

- VISTO el Decreto N9 8699, de fecha 30 de 
setiembre ppdo., mediante el cual se dan por 
terminadas las funciones del doctor Carlos Be 
navídez Borja, como Director del Hospital 
"Santa Reresa”, de El Tala; y

—CONSIDERANDO:
Que el citado facultativo continuó prestando 

servicios hasta el día 11 de octubre en curso, 
motivo por el-cual deben reconocerse los mis
mos;

Por ello, atento a lo informado por el De
partamento del Interior, Oficinas de Personal 
y de Liquidaciones y Sueldos del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Recónócense los servicios pres 
taños por el doctor Carlos Benavídez Borjas, 
en la categoría de Director de 3a, Director del 

Hospital “Santa Teresa”, de El Tala,, durante 
el tiempo comprendiflo. desde el T9 al 11, in
clusive, del mes de octubre del año en curso.

Art. 29 — El gasto que demandé el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se a- 
tenderá con imputación al Anexo E— Inciso 
I— Item I— Principal a) 1—, Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuestó dn vigencia!

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

- BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9141—A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
Memorándum N9 362 —Ministro d<. Asuntos 

Sociales y Salud Pública.
VISTO el Memorándum 362 que. corre a fs. 

1 de estas actuaciones, mediante el cual se 
dispone la designación del Dr. José Vasvari co
mo Oficial Mayor —Médico Asistente de Ma
ternidad e Infancia del Hospital "Nuestra Se
ñora del Rosario” de Cafayatc -. como asi 
también se le reconocen ios servicios presta
dos en el mismo durante el tiempo comprendi
do desde'' el l9 de mayo hasta el 12 de octubre 
del año en curso;

Atentó a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Liquidaciones y Sueldes, respcc 
tivamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Recónócense los servicios pies 
tados por el doctoi- José Vasvari en la cate
goría de Oficial Mayor —Médico Asistente .de 
Maternidad <= Infancia del Hospital “Nuestra 
Señora del Rosario”, de Cafayatc—, durante 
el tiempo comprendido desde el l9 de mayo 
hasta él 12 de octubre del año en curso.

Art. 29 — Desígnase, a partir del día 13 de 
cctubre del año en curso Oficial Mayor —Mó
dico Asistente de Maternidad e infancia del 
Hospital "Nuestra Señora del Rosario”, de Ca 
luyate, ai doctor- José Vasvari, en la vacante 
existente en presupuesto -Personal Adminis
trativo Técnico Campaña.

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el Art. I9 se im 
rutará al Anexo E— Inciso I— Item 1— Pi-in 
eipal a.) 1— Parcial 2|1 y lo referente. al Art. 
2’ al A nexo" E— Inciso l— Item I— Principal 
a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO' 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9142—A.
Salta, 27 de octubre de 1959.
VISTO el Decreto N» 5420 <'c fecha 12 de 

marzo del año en curso, mediante el cual por 
el Artículo 29 se concede licencia extraordina 
na sin goce de sueldo a la señora Estela Gon 
zález de Ruiz, Oficial 59 —Oficial Administra
tiva de Ja Oficina de Personal del Ministerio 
del. rubro,
Por término de 6 meses a parir del l9 de Marzo 
ppdo. y

—CONSIDERANDO ;
Que la citada empleada no se ha. reintegra

do al término de dicha licencia;
Por ello y atento a lo dispuesto por Ofici

na de Personal en Memorándum que corre a 
fs. 1 de estas actuaciones, y a lo informado 
por Liquidaciones y Sueldos, del Ministerio del 
rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Dánsele por terminadas- las 
funciones, de Oficial 5“ — Oficial Administrad 
vo de la Oficina de Personal del Ministerio 

bernardi.no
e.de
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<36 Asuntos Sociales y Salud Pública— a la 
señora Estela .luana González de Ruiz, a par 
tir del día 1’ de setiembre del año en cursi., 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 5'-- 
del Decreto N9 3820(58.

Art. 2" — Confírmase a partir del l9 <le se
tiembre del año en corso en la categoría de 
Oficial 79 —Oficial Administrativo Sumarian 
te de la Oficina de Personal del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública-— al señor 
Néstor Madelmo Díaz, quién venía desempe
ñándose con carácter interino en la vacante 
por renuncia del señor Gabriel Narciso Alva- 
rez.

Art. 39 — El gasto .que doria”<le e’ cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 29 se im 
putará al Anexo E— Inciso 1— Item I— Prin 
cipal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupues
to '•en vigencia

Art. ‘I9. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9143—A.
Salta, 27 de octubre de 1959
Expíe. N9 32.823159.
VISTO las planillas por sueldo anual com 

plemenlario y reconocimientos de servicios, de 
vengados por el señor Jesús Barrera, durante 
los meses de diciembre de 1957 a. enero de 
1958, y 
' —CONSIDERANDO.

Que dicha erogación pertenece a un ejerci
cio vencido y ya cerrado sin haber sido abo
nado a término, por lo que leson concurren
tes las disposiciones del artículo 35’ de la Ley 
de Contabilidad vigente;

Por ello, atento a lo aconsejado por Conta 
duría General de la Provincia a fs. 10, de es
tas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébanse las planillas ad
juntas a fs. 1|9, de estas actuaciones, las que 
ascienden a. la suma total de Un Mil Trescien
tos Cincuenta y Dos Pesos con Treinta Cen
tavos M|N. ($ 1.352.30), en concepto de reco
nocimientos de servicios y sueldo nual comple 
mentarlo devengados por el señor Jesús Ba
rrera, durante los meses de diciembre de 1957 
a, enero 'cíe 1958.

Art. 29 — Reconócese un crédito por la 
raa de Un Mil Trescientos Cincuenta y Dos 
Pesos con Treinta Centavos Moneda Nacional 
(S 1.352.30 m|n.), importe correspondiente a 
las planillas citadas anteriormente, a favor del 
señor Jesús Barrera, por el concepto expresa
do en el artículo precedente.

Art. 39 — Tesorería General, previa interven 
ción de Contaduría General, liquidará la su
ma de Un Mil1 Trescientos Cincuenta y Dos 
Pesos con Treinta Centavos M|N. (? 1.352.30 
m|n.), a favor de la Habilitación de Pagctf: del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca. en cancelación del crédito reconocido pre
cedentemente, para que con cargo de oportu
na rendición de cuentas, haga efectiva dicha 
suma a su beneficiario; debiéndose imputar 
esta erogación al Anexo G— Inciso Unico — 
Deuda Pública— Principal 3— Parcial 5— Or
den de Disposición de Fondos N9 5— del Pre
supuesto —Ejercicio 1958-1959.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

• Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

, DECRETO N9 9144—A. 
Salta, 27 de octubre de 1959.
Expíe. Ñ9 1510—S—1959 (N9 2337|59, 460|55

L u

i 1559(53 de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
aH--.de la Provincia). '

VISTO en estos expedientes la resolución nú 
mero 656—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sumes de la Provincia, que acuerda la pen
sión solicitada por doña Tomasa Paira de Sil
vestre en su carácter de viuda del jubilado 
don Pedro Silvestre; v

■CONSIDERANDO:
Que se encontraba probados en estas actua

ciones eT fallecimiento del causante, ocurrido 
«I 21 de mayo de 1959, y el vículo de paren
tesco que lo unía a la peticionante:

Atento al cuadro jubilatorio. conmuto de 
pensión e informes de fojas 11|41 a 15(45 y al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
.loi rubro a fojas 18|48,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
r.sfi—.1 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
•ic la Provincia, de fecha 8 de octubre de 
: 359, cuya parte pertinente dispone:

"Art. I9 — Acordar a la señora Tomasa Pa
rra de Silvestre, Céd. de Identidad N9 36.522, 
el beneficio de pensión que establece el ar
tículo 95 inc. a) del Decreto-Ley N9 77(56, con 
la computación de servicios reconocidos pol
la Caja Nacional de Previsión para el Personal 

■ --- Servicios Públicos, Caía Nacional de Pre
visión para el Personal del Estado v la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del 
Ivslado, en su carácter de cónyuge suuérstite 
del cx-jubilado fallecido don Pedro .Silvestre, 
con un haber de pensión mensual esta.blee.ido 
-le acuerdo a las disposiciones de la Ley 3372 
<le 5 1.168.50 in|n. (Un Mil Ciento Sesenta y 
Ocho Pesos con Cincuenta Centavos Moneda 
Nacional), a liquidarse desde la fecna de fa
llecimiento del extinto”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto- "Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9145—A -
Salta, 27 de octubre de 1959
Expíe. N9 1504—R—1959 (NJ 773(58. 5-168.5S; 

de la Caja de Jubilaciones y Tensiones de la 
liovincia).

VISTO en estos expedientes la lesolución 
número 644—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la ju
bilación solicitada el 5 de maizo de 1958 por 
don Jesús Jústiniano Rodríguez; v

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuacio 

nes que, el 21 de agosto de 1 958, eu que cesa 
en su empleo en la Municipalidad de Salta, 
el peticionante contaba 68 años y 17 días de 
edad y 35 años, 8 meses y 2 días de servicien,

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubi 
latorio e informes de fojas 9 a 14, a lo dis
puesto en artículos 1, 3, 6, 8 y 30 del Decreto 
Ley Nacional 9316|46, en artículos 1. 2. 4 a 6 
y 9 del Convenio de Reciprocidad Jubilatorifi 
aprobado por Ley 1042(49, en artículos 28, 34, 
-45, 46, 48 y 72 del Decreto Ley 77(59. y en ar
tículos 1 a 5 de la Ley 3373(59 y al dictamen 
del Asesor Letrado del Ministerio del rubro a 
rojas 18,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N* 
6i<—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 1 de octubre del año 
en curso, cuya parte pertinente dispone:

"A.rt. I9 — Reconocer los servicios presta
dos por el señor Jesús Jústiniano Rodríguez, 
en la Municipalidad de Salta, durante 3 (Tres) 
Años y 9 (Nueve) Días y formular a tal rfec. 
to cargos al mencionado afiliado y patronal, 
por la suma de $ 236,37 m|h. (Doscientos Trein 

ta y Seis Pesos con Treinta y Siete Centavos 
Moneda Nacional), «. caaa uno de ellos.

“Art. 29 — Aceptar que el Señor Rodríguez 
abone en esta Institución la suma de 8 2.261.76 
m|n. (Dos Mil Doscientos Sesenta y Un Pesos 
con Setenta y Seis Centavos Moneda Nacio
nal), en concepto de diferencia del cargo ar
tículo 20 del Decreto-Ley Nacional 9316(46, for 
mulado por la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Comercio y Actividades Civi
les.

“Art. 39 — Acordar al Auxiliar l9 ae la Mu 
nicipalidad de Salta, señor Jesús Jústiniano 
Rodríguez, Mat. Ind. N9 3.941.021, el beneficio 
de una jubilación ordinaria, de conformidad á 
las. disposiciones del artículo 28 dei Decreto 
-Ley 77|56, con la computación de servicios 
reconocidos por la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles, con un haber jubilatorio mensual de 
$ 786.23 m¡n., con más la bonificación de $ 
20'’.— m|n., que establece el artículo 34 del 
Decreto-Ley 77|56, a liquidarse desde la fecha 
ct- que dejó de prestar servicios hasta el 31 
de marzo de 1959, y desde el l9 de abril del 
mismo año. la suma de S 1.927.— m¡n., por a- 
plicacióñ de la Ley 3372.

Art. 49 — Requerir de la Caja Nacional de 
Pievisión para el Personal del Comercio y Ac 
tividaffes Civiles, la transferencia de la suma 
de $ 5.184.— m(n. (Cinco Mil Ciento Ochenta 
y Cuatro Pesos Moneda Nacional), en con
cento dé cargo artículo 20 del Decreto-Ley 
Nacional 9316|46.

Art. 59 — Dejar establecido que los cargos 
formulados al interesado en los artículos l9

y 29, deberán ser cancelados por el mismo, me 
diante amortizaciones mensuales del 10 u|O 
(diez por ciento) a descontarse de sus habe
res jubilatorios, debiendo reclamarse la paite 
que corresponde a la Municipalidad’’.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9146—A.
Expediente N9 1.502-R-1.959 (N9 2.255 Y. 

595(53.
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

Visto en estos expedientes la resolución nú
mero 646—J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda la pensión 
solicitada por doña Angela Zuleta de Rebo
lledo en concurrencia con sus hijos varones 
menores de 18 años e hijas solteras, en su ca
rácter de viuda e hijos del jubilado don. Arturo 
Rebolledo García; y

—CONSIDERANDO:
Que con la documentación respectiva se en

cuentran provados: el fallecimiento del cau
sante, ocurrido _el l9 Ce mayo de 1959, y los 
vínculos de parentesco que lo unían a los pe
ticionantes ;

Atento al cómputo de pensión e informes de 
fojas 17 a 19, a lo dispuesto en artículos 55, 57 
y 58 del Decreto 77|56 y en artículo 10 de la 
Ley 3372(59 y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 22,

El Gobernador de la Provincia de Salta i
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
646—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha l9 de- octubre de 
1959, cuya parte pertinente dispone,

“Artículo l9 — Acordar a la señora ANGE
LA ZULETA de REBOLLEDO Lib. Cív. N9 
0.818.239 . en cuncurrencia con sus hijos EVA 
NILA, GLADI AMERICA, LUCIA REBECA. 
NESTOR ANGEL, OSVALDO EUGENIO v 
NESTOR ADAN REBOLLEDO en sus carác
ter de cónyugue supértite é hijos del ex-jubi- 
lado fallecido don ARTURO REBOLLEDO
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'GARCIA, el benefició de pensión qtie es 
tablees el artículo 55 ine. a) del .Deereto-Lov 
77-56, con un haber de pensión' mensual es
tablecido de acuerdo a las ^disposiciones de ia 
Ley 3372-59 de 8 1.168,50. m|n. (Un Mil Ciento 
Sesenta-y Ocho Pesos con Cincuenta Centavos 
Moneda Nacional),, a liquidarse desde la fecna. 
de deceso del extinto".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

.BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia: 
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N« 9147—A.
Salta, octübre 27 de 1959.
Visto las presentes actuaciones referentes a 

le designación interina del Dr. Luis Canónica 
como Médico de Guardia de la Asistencia Pú
blica, en reemplazo del Dr. José Said que se 
encuentra en uso de licencia reglamentaria y 
compensatoria; ■

Atento a las necesidades del servicio y a 
los infdrmes. emitidos por Oficina de Personal 
y Dirección de Administracción del Ministerio 

, dc-l rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase a partir del día 17 
' de noviembre próximo, en carácter interino, 

Médico de Guardia de la Asistencia Pública 
ál Dr Luis Canónica L. E. N9 6.737.396, quién 
se desempeñará por el término de 25 (veinti
cinco) días hábiles en reemplazo del titular 
Di-, José Said, con motivo de la licencia re
glamentarla y compensatoria concedida al 
mencionado facultativo.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto deberá impu- 

, tarse al Anexo E — Inciso I — Item I — 
Principal a) 1 — Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

• . Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO*-SANTIAGO CASTRO 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

- Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N’ 9148—A.
Salta, octubre 27 de 1959.
Expediente N« 1501-B-1959. (N9 108)58.

2440)59 y 4039)58 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

Visto estos expedientes la resolución nú
mero 643—JT de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la jub’ - 
Lición solicitada por don Pasifico Burgos; y, 

—CONSIDERANDO.
Que se desprende de las presentes actuacio

nes que, al 31 de agosto de 1959, fecha en ba
se a la cual se efectuaron los respectivos cóm
putos, el peticionante contaba 52 años, 7 me
ses; y'V días de edad y 28 años, 2 meses y 26 
días de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju- 
bilatorio e informes de fojas 10 a 14. a lo dis
puesto 'én artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto 
Ley 9.316|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del 
Convenio de Reciprocidad Jubilatoria aprova- 
do por Ley 1041|45, en artículos 18 a 20, 30 36 
45, 46 y 48 del decreto Ley 77|56 y arts. 1 a 5 de 
la Ley 3372)59 y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 18.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
643—J de la Caja de Jubilaciones de la Pro
vincia. de fecha l9 del corriente mes de oc
tubre, cuya parte pertinente dispone:

"Artículo l9 — RECONOCER los servicios 
prestados por el señor PACIFICO BURGOS. 

én la 5Municipalidad de Salta, durante 9 (nue
ve) años, 9 (nueve) meses y 10 (diez) días y 
formular a tal efecto cargos al mencionado 
afiliado-^ patronal, por le suma' de $ 1.073.19 
(Uu Mil Setenta y Tres Pesos con Diecinue
ve Centavos %.) a cada uno de ellos’’

“Art. 29 — ACEPTAR que el señor Pacifico 
Burgos abone en esta Institución, las sumas 
de ¥ 264.50.— (D >s Cientos Sesenta v Cuatro 
Pesos con Cincuenta Centavos%.) • y ? 301.62 
(Trescientos Cuatro Pesos con Sesenta y Dos 
Centavos%.) en concepto de diferencia del 
cargo artículo 20 del Decreto Lev Nacional 
9316146, formulado por las Cajas Nacional de 
Previsión para el Personal de la Industra y 
del Estado, respectivamente”.

“Art. 39. — OCORDAR al Auxiliar l9 de la 
Municipalidad • de Salta. señor PACIFICO 
BURGOS, Mat. Ind. N9 3.912.243. el benefi- 
e o de una jubilación por retiro voluntadlo de 
conformidad a las disposiciones del artículo 
29 de la Ley 3372, con la computación de ser
vicios reconocidos por las Cajas Nacional de 
Previsión para el Personal de la Industria y 
del Estado, con un haber jubilatorio mensual 
de S 1.632.48 (Un Mil Seiscientos Tteinta y 
Dos Pesos con Cuerenta y Ocho Centavos %.), 
a liquidarse desde la fecha en que deje de 
prestar servicios”.

“Art. 49 — REQUERIR de las Caías Nacio
nal de Previsión para el Personal de la In
dustria y del Estado, la transferencia de la 
suma de 3 563.50.— (Quinientos Sesenta y 
Tres Pesos con Cincuenta Centavos%.) y ? 
G0,71 Sesenta Pesos cota Setenta y Un Cen
tavos)^. )1 respectivamente, en concepto de 
cargo, artículo 20 del Decreto Ley Nacional 
9316)46”.

“Art. 59 — DEJAR establecido que los car
gos formulados al interesado, en los artículos 
l9 y -'29, deberán ser cancelados'por el mismo, 
mediante amortizaciones mensuales del 10% 
(diez por ciento) a descontarse de sus liabres 
jubilatorios; debiendo reclamarse la parte 
correspondiente a. la, Munlpalidad de Salta”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COFIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbioa

DECRETO N9 9149—A.
SaiíaT octubre 27 de 1959.
Expediente 1502—T—1959 (N9 1984)59 de ’a 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

Visto en este expediente la resolución N9 
645—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
do la Provincia, que reconoce servicios pres
tados á la Municipalidad de Metán por don 
Miguel Alejandro Torres y los declara com- 
qutables para ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal Ferroviario donde so
licitó jubilación el 30 de mayo de 1958, por 
expediente N9 126.387:

Atento a los cargos, cómputos e informes 
■le fojas 5 a 9. a lo dispuesto en artículos 1, 
3 6, 8, y 20 del Decreto 'Ley 9316)46, en artí
culos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Recipro
cidad Jubilatoria aprovado por Ley 1041|49 y 
cu artículo 20 del Decreto Ley 77|56 y al dic
tamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 15,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
645—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de fecha l9 del corriente mes 
.de octubre, cuya parte pertinente dispone:

"Artículo l9 — Reconocer los servicios pres
tados por el señor MIGUEL ALEJANDRO 
TORRES en la Municipalidad de Metán, du
rante DIEZ (10) AÑOS y SEIS (6) MESES y 
formular a tal efecto cargos al mencionado 
afiliado y al patronal, por lás sumas de ? 
j. 991.90%. (Un Mil Novecientos Noventa y

■JÓMC^MUJdSGMUUMeffimcttiMiMmmaiau^AkMn*.

Un Pesos don Noventa . Centavos Mo
neda Nacional) a cada uno de ellos, de confor
midad a las disposiciones del artículo 20 del 
Decreto—Ley 77)56; cargo que el interesado 
deberá hacer efectivo ante la Caja Nacional 
de Previsión para e] Personal Ferraviario, de
biendo reclamarse la parte qué corresponde 
al patronal para su posterior transferencia a 
la citada Caja”. ‘

“Art. 29 — Delarar computables en la forma 
y condiciones establecidas por Decreto—Ley 
Nacional N9 9316|46; DIEZ (10) AÑOS y SEIS 
(G) MESES de servicios prestados el la Muni
cipalidad de Metán por el señor MIGUEL A. 
DEJANDRO TORRES Mat. Ind. N9 3.491.879 
pura acreditarlos ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal Ferroviario, en 
donde ha solicitado beneficio iubilatorio”. ’

“Art. 39 — Establecer en ? 2.486.10% (Dos 
Mil Cuatrocienttos Ochenta y Seis Pesos con 
Diez Centavos Moneda Nacional) la cantidad 
que, de acuerdo a las disposiciones del art. 9’ 
del Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial 
1641) y a su requerimiento, deberá ser trans
ferida a la Caja Nacional de Previsión para 
Personal Ferroviario, en concepto de cargo 
formulado par aplicación d-1 art. 20 del De
creto — Ley Nacional 77—56 y diferencia del 
cargo art. 20 del Decido — Ley Nacional N9 
9316—46, respectivamente”.

“Art. 49 — Dejar establecido que la suma 
íle $ 494.20%. (Cuatrocientos Noventa y Cua
tro Pesos con Veinte Centavos Moneda Na
cional) en concepto de diferencia del cargo 
art. 20 del Decreto —: Ley Nacional N 9316)46, 
deberá ser ingresada aute la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal Ferroviario, por 
el señor Miguel Alejandro Torres”.

Art.. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9150—A.
Salta, octubre 27 de 1959.
Expediente N" 1399 — R — 1959 (N9 744|59, 

3356)59, 3883)59, 1214)55, 2153)58 y 448159 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

Visto en estos expedientes la resolución N9 
547—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, que incluye a. doña Carmen 
Acuña de Rumagnoli, en la pensión acordada 
ooi- resolución N9 480—J a los hijos del afi
liado don Pedro Tafali Rumagnoli, en su cu- 
rccter de viuda del mismo; y,

—CONSIDERANDO:
Que con la documentación respectiva e in- 

ícimación sumaria aprovada por Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, se en
cuentra provado el matrimonio do don Pedro 
Tafali Romagnoli con doña Carmen Acuña de 
Romágnoli y que el vínculo matrimonial se 
mantuvo insoluble sin encontrarse separados, 
hasta el fallecimiento de aquel;

Por ello y atentó al dictamen del- Asesar 
Letrado' Hél Ministerio del rubro a fojas 34,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
647—J de la Caja de Jubilaciones y Penciones 
de la Provincia de fecha l9 de octubre en cur
so, cuya parte pertinente dispone;

“Artículo l9 — Incluir a la señora CARMEN 
Acuña de rumagnoli . Lib. cív. n9 
9.465.131 en su carácter de cónyugue' supera
nte del ex—afiliado fallecido don PEDSO TA- 
FALI RUMAGNOLI, en el beneficio de pen
sión acordado a los menores RUMAGNOLI, 
mediante Resolución N9 480—J, aprovada poi’ 
Decreto del Poder Ejecutivo N9 7419 del 14 de 
julio ppdó., en virtud de haber comprovado la 
misma en forma fehaciente no encontrarse 
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comprendida en las disposiciones del artículo 
61 del Decreto — Ley 77|5G".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insel - 
tese en' el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

És copia: 
‘Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 9151—A. (
Salta, octubre 27 de 1959.
Expediente N’ 32.710|59.
Visto en este expedienta el pedido formula

do por el Jefe de Personal del Hospital del 
Señor del Milagro, referente al reconocimien
to de Jos servicios prestados por el .Dr.Kjelñ 
Quist Christensen como Jefe del Servicio del 
Quemado del Hospital mencionado, por el 
tiempo comprendido desde el 13 de agosto has
ta el 30 de setiembre del año en curso y aten
to a los informes emitidos por Oficina de Per
sonal y liquidaciones- de sueldos respectiva
mente, del Ministerio del rubro,

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
(.restados por el doctor KJELD QUIST 
CHRISTENSEN en la categoría de Jefe de 
Servicio del Quemado del Hospital del Señor 
del Milagro, por el tiempo comprendido desde 
el 13 de agosto basta el 30 de setiembre del 
año en curso, en reemplazo del doctor Juan 
Carlos Escudero, que renunciara.

Art. 2’ — Ei gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 5 
Principal a) 1,- Parcial 2)1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N7 9171.—E.
Salta, 28 de octubre de 1959.
VISTO la Resolución N’ 689 del 23 de octu

bre del año en curso, dictada por la Direc
ción de Arquitectura de la Provincia, rela
cionada con el legajo técnico preparado para 
la obra: "CONSTRUCCION MERCADO FRI
GORÍFICO . MUNICIPAL DE TARTAGAL", 
Departamento San Martín, consistente en me
moria, pliego de condiciones generales y par
ticulares, pliego de régimen de variaciones de 
costos, especificaciones técnicas sanitarias, 
planos, cómputos y presupuesto total de las 
obras, que asciende a $ 11.032.548,90 mjn.; y 
CONSIDERANDO:

Que la obra de referencia se encuentra pre
vista en el Plan de Obras Públicas para el 
presente ejercicio 1958)59, y por su monto 
debe realizarse mediante el procedimiento de 
licitación pública, conforme a las disposicio
nes de la ley 968, modificada por el Decreto 
Ley 646)57;

Que en lo que se refiere al sistema de con
tratación, éste se realizará por el de precios 
unitarios;

Que de conformidad a las disposiciones del 
Art. 34 del Decreto Ley 646|5T, fue sometido 
a consideración del H. Consejo de Obras Pu
blicas, no habiendo sido objeto de observación 
alguna;

Por ello,

El "Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articuló 1’ — Apruébase en todas sus par
tes el legajo técnico correspondiente a la 
obra: “CONSTRUCCION MERCADO FRIGO
RIFICO MUNICIPAL DE TARTAGAL", cuya 
descripción se formula en el considerando del 
presente decreto.

Art. 2’ — Autorízase a Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, para convocar a li
citación pública para la adjudicación y con
tratación de la obra de referencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9172.—E.
Salta, 28 de octubre de 1959.
Expediente N” 3910,1959. ■
VISTO la Ley N’ 3461)59 por la que se au

toriza al Poder Ejecutivo a invertir hasta 
la suma’de $ 100.000.— m|n. en la adquisición 
de arados de una y dos manceras, para ser 
transferidos, sin cargo, a la Comisión Muni
cipal de Iruya, a los efectos de su venta a 
agricultores de condición modesta,

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta . 
D°E C R E T A :

Artículo 1' — Incorpórale dentro del Anexo 
C, Inciso VII, Item II, "Otros Gastos”, Prin
cipal c) 1, Parcial 5, Varios, la Ley N’ 3461)59, 
por la suma de $ 109.000.— (Cien mil pesos 
moneda nacional).

Art. 2’ — Con intei vención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General, 
con caigo de oportuna rendición de cuentas 
ti favor de la Comisión Municipal de Iruya, 
la suma de $ 100.000.— (Cien mil pesos mo
neda nacional), importo del subsidio acordado 
por Ley N’ 34G1|59, con imputación al Anexo 
C, Inciso VII, Item U, “Otros Gastos", Prin
cipal c) 1, Parcial 5, Varios, de la Ley de 
Presupuesto vigente y con cargo a la Orden 
de Disposición de Fondos N’ 51, Ejercicio 
1958|1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO.P.

DECRETO N’ 9173—E.
Salta, 28 de octubre de 1959.
VISTO las transferencias de partidas soli

citadas por Contaduría General, a fin de re- 
ferzar parciales cuyos saldos resultan actual
mente insuficientes para atender a necesida
des imprescindibles; y, 
CONSIDERANDO:

Que las mencionadas transferencias se en
cuentran comprendidas en las disposiciones 
del artículo 1’ de ía Resolución N9 278|195S, 
dictada por dicha repartición en ejercicio de 
las facultades de .Tribunal de Cuentas que 
le fueran conferidas por Decreto Ley núme
ro 763)1958;

Por ello, '
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1’ — Dispónese las siguientes trans
ferencias de partidas del Presupuesto para el 
actual ejercicio de la CONTADURIA GENE
RAL DE LA PROVINCIA, Orden de Disposi
ción de Fondos N9 46.
Anexo C, Inqiso 2, Otros Gastos, Principal b) 1
Del Parcial 1 ... ... $ 1.500.—
Del Parcial 4 ... ... $ 6.000.—
Del Parcial 16 ... ... § 1.000.—
Del Parcial 17 ... ... $ 55.000.— 8 63.500.—

Al Parcial 10: ... .................. $ 63.500.—.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Qticial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es copia: . ■

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministério de E.F. y O. P.

DECRETO N’ 9174.—E
Salta, 28 de octubre de 1959.
Expediente N" 3.111)1959.
VSTO la resolución N’ 920 -dq fecha,-25,du 

agosto ppdo. dictada por Administración Ge
neral de Aguas de Salta, que trata sobre la 
promoción de personal dependiente de dicha 
repartición;

por ello,

El Gobernador de la Provincia dé "Salta 
DECRETA:

Artículo l9 .— Apruébase ía resolución N9 
92(1, dictada por ADUtaNÍSTRÁCÍON. GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA én fecha 25 de 
agosto del año en curso. •

Art. 2’ — Desígnase con anterioridad al -1» 
de mayo ppdo., en carácter definitivo, en el 
cargo de Subcontador de Administración .Ge
neral’ de Aguas de Salía, al señor DAVID £13- 
I'ORT, que fuera designado en carácter, de 
prueba mediante decreto N9 6080)59,, con. la 
asignación mensual que para.sdicho cargo fija 
la Ley de Presupuesto vigente,. - -i

Art. 3’ — Promuévese con anterioridad al 
1’ de agosto del año en curso, al siguiente 
personal de ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, asignándoles a- los 
mismos las funciones que a . continuación se 
detalla:

HUGO MORALES, de Oficial’ 49_.a Encar
gado de Sección Patrimonial; OMÁR JUAN 
BAUTISTA NINA, de Oficial 5’ a Oficial 4’; 
DOMINGO RENE RODRIGUEZ, de Auxiliar 
Mayor a Oficial 5’; SIXTO ALBERTO IBA- 
ÑEZ,. de. Auxiliar-Principal a Auxiliar Mayor;. 
DOMINGO CONCEPCION FLORES, de Auxi
liar l9 a Auxiliar principal.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el 'Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9175—E.
Salta, 28 de octubre/de 1959.
Expediente N9 '3871|1959.
VISTO la transferencia, de partidas solici

tada por Administración General -de Aguas 
de Salta mediante resolución N9 1098 de fecha 
7 de octubre del año en curso, y atento a. lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia,

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Por Contaduría Gmeral ■ de 
la Provincia, dispóngase la siguiente transfe
rencia de partidas .dentro del Plan de Obras 
Públicas, vigente, Ejercicio 1958)1959, corres
pondientes ál Presupuesto General de ADMI-
NISTR ACION GENERAL DE AGUAS DÉ 
SALTA:
5ONDOS Disminución Aumentó
PROVINCIALES:
Capítulo III - Tí-
tulo 5 - Subtítulo

A - Rubro Función . 4,JÍ"Í i
nal I - Parcial 3 -
“Ampl. aguas ctes.
en toda la Provin- i
cía” ............ .............. $ 100.000.--
Capítulo III - Tí-
lulo 5 - Subtítulo » . ’
E - Rubro Funcio- »

5nal VII - Parcial r-»~-t
13 - “Provisión de r.r
aguas ctes. a Río
Piedras - Dpto. de .. i ”• |;
Metán" .................. 100.000,—



Capítulo llt - íí-
tílo 110.;. - ..Subtítulo-< ■
E - Rubro Funcio
nal VII - Parcial ■ - • ■
7; - - “Adquisición
dos tractores c|ro-
dados ' neumáticos
pesados con topa
dora" ................ ... S 150.00Ó.—
Capítulo IIÍ - Ti
tilo T0 ■ - ' Subtítulo 
E l Rubro Funció- 
• nal . VII - Parcial

■-¿.“Ampl. y re
facción edificio de 
A. G. A. ■&.” .... 
Fondos Nacionales .

Capítulo IT - Tí
tulo 7 - Subtítulo 
B; 'Rubro Fun
cional Tí- Parcial 
4‘' -' "Mejoramiento 
sistema de riego 
Río’ Corralitó 
Dpto. ' Rosario de 
Berma” ................. $

Capítulo II - Tí
tulo 7 - Subtítulo 
B' - Rubro Fun
cional II .- Parcial 
8- -. "Mejoramiento 
sistema riego en 
Campo Santo, Mo- 
jotoro - Muro de 
afloramiento - Ca
nal principal y o- 
bi as de distríbuc. 
Dpto. Gral. tíüe- 
ínés” .......................

.500.000.—

? 150.000.—

? 1.500.000.—

I

Art? 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.
, ’ . BERNARDINO BIELLA

■ PEDRO J. PERETTI
Es Copea: s
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O, Públicas

DECRETO N» 9176.—E.
Salta, 28 de octubre de 1959.
VISTO el pedido formulado por el Centro 

yecinal ■ “Villa Castañares” de esta ciudad, 
referente a la construcción de su sede; y 
CONSIDERANDO:

Que siendo propósito del P. E. colaborar 
en la construcción de la sede social del Cen
tro Vecinal mencionado y existiendo partida 
para gastos de esta naturaleza en el Plan de 
Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’- — Acuérdese' un subsidio de 
$ 60.000.— m¡n. (Sesenta mil pesos moneda 
nacional), a favor del Centro Vecinal “Villa 
Castañares” de esta ciudad, para ser inverti
do en la construcción de su sede social.

Art. ’2" — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor del "Centro Vecinal 

Villa Castañares” de esta ciudad, la suma de 
$ 60.000.— m|n. (Sesenta mil pesos moneda 
nacional), para que invierta dicha suma en 
el* concepto arriba expresado, con carpo de 
rendir cuenta y con imputación al Anexo H, 
Inciso [, Capítulo II, Título 10, Subtítulo E, 
Rubro Funcional VII, Parcial 2, del Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Provin
ciales, Ejercicio 1958)1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es Copia- . .
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9178.—E.
SaTta, á8 de octubre de 1959.
Expediente N’ 3S06¡59.
VISTO el pedido formulado por la Dilec

ción de Arquitectura de la Provincia, sobre 
la provisión de m?n. 300.000.— para atender 
la liquidación del salario incentivado del per
sonal obrero, correspondiente al periodo 1958] 
1959, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 2’ del Decreto N9 5917 del 10 de abril 
ppdo.;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese por 
su 'Tesorería General a favor de la Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, la suma de 
nijn. 300.000.— (Trescientos mil pesos mone
da nacional) para que ésta a su vez con carpo 
de rendición de cuentas, atienda el pago del 
salarió incentivado al personal obrero por el 
período correspondiente al ejercicio 195S¡1959, 
de conformidad a lo dispuesto poi- el artículo 
2° del Decreto N’ 5917 de fecha 10 de abril 
ppdo. Q

Art. 2-' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDIR, .1. PERETTI

Es Copia:
RILANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9179.—E.
Salta, 28 de octubre de 1959.
Expediente N’ 3808|1959. .
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, solicita se le liquide la suma de 
$ 1.500.000.— m|n. con cargo a la cuenta 
“Valores a Regularizar, Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, Ejercicio 1958|1959, 
Decreto Ley 776|1958”, a fin de atender com
promisos contraídos;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Conta - 
duría General de la Provincia, liquídese por 
intermedio do su Tesorería General, a favor 
de DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA, la suma de ? 1.500.000.— m(n. 
(Un millón quinientos mil pesos moneda na
cional), para que con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, atienda los compromisos 
citados en los puntos a, b, c, el, del expedien
te en cuestión, con imputación a la cuenta 
"Valores a Regularizar, Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, Ejercicio 1958)1953, De
creto Ley 776)1958'*.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, ’ inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

EDICTOS DE MINAS:

4782 — Solicitud de Permiso de cateo de 
Minerales de primera y segunda categoría en) 
una Zona de Dos Mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los Andes presentada por la 
Señora Palma E G de Mer.ldoza en expediente 
número 3016-M el día veintisiete de noviembre 
de 1958 a horas nueve y ciencueníta minutos.

La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de ley. La zona' peticionada ae 

describe en la siguiente forma: Puntos de re
ferencia y dé partida; Del eentio dé :a Que- 
Irada de J*!l F.-»< ate en su ounto Xorív, 'le <- 
rigen, frente ala cumbre del cerro de igual 
nombre se seguirán 4.000 metros al Sur; . de 
ahí 2.000, metros al Este determinándose el 
punto.de partida; de haí se seguirán 2.000 mts. 
más aí Este! luego 10.000 metros al Sur; 2.000 
metros al Oeste; 10.000 metros, al Norte’, .ce
rrando el rectángulo de 2.000 eéetárea?.
La zona peticionada resulta libre de otros pe
dimentos meneros. A lo que se proveyó. Sal
ta, agosto 6 de 1959. Regístrese, publiques®'en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel avico en les 
puestas de la secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería. Notifíquese, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad. Luis Chagra. Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. ' •. 
Salta, Octubre 10 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) 29 — 10 al 12 — 11 —i 59.

N- 4773. — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIME
RA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA 
ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBICA
DAS EN -EL DEPARTAMENTO DE “LOS 
ANDES" PRESENTADA POR EL Dr. RA
MON ARTURO MARTI; EN REPRESENTA
CION DE LA SEÑORA ANGELICA MARAS- 
PIN DE GARCIA PINTO: EN EXPEDIEN
TE N'-' 64017-G, EL DIA TREINTA Y UNO 
DE ENERO DE 1956, A HORAS ONCE Y 
CUARENTA. — La Autoridad Minera Pro
vincial notifica a los que se considérete con 
algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Bey. La zona 
solicitada se describe en la siguiente forma:

Formando por un rectángulo de 3.000 mts. de 
Noj-te a Sud, por 6.666 mts. de Este a Oeste, 
el centro de cuyo lado Norte coincidirá con 
ute punto situado a 3.000 mts. al Sud del mo
jón esquinero Noreste de la mina "ANDINA”, 
Expediente N’ 1.585—z) según croquis que 
acompaño. — Inscripta gráficamente la zona 
solicitada resulta superpuesta al punto de ex
tracción de la muestra de la mina “Modesta”, 
(Expediente 1467—Z) y comprendida. dentro 
de la Zona de Seguridad. — A lo que se Pro
veyó. — 1“ de Octubre de 1959 —Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fí

jese cartel aviso en las puertas de la Secreta- 
taría de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería. — Notifí
quese, repóngase, y reservese hasta su opor
tunidad. — Luis Chagra Juez de Minas de 
la Prov. de Salta. —Lo que se hace saber a 
sus efectos.

S-rlta. Otubre 21 de 1959.
ROBERTO A DE LOS RIOS

Secretario ' 
e)27-10 al 9|,11|59

N’ 4760 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Cate
goría en úna zona de Dos Mil Hectáreas; ubi
cada en el Departamento de Los Andes; pre 
sentada por la Srta. Bernardina Tolal-a, el día 
óiéz y ocho de Junio de 1958, a heras ocho, 
en expediente N’ 2828—T.

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: Se toma como punto 
de referencia P. R. el mojón N’ 17 de la 
mina Maggie” Expíe. N’ 1205—W—40 y se 
miden 6.500 metros al Oeste, hasta el punto 
Je partida p. p. desde el cual se miden 2.500 
metros al Norte, 4.000 metros al Oeste. 5.000 
metros ai Sud, 4.000 metros al Este y por úl
timo 2.500 metros al Norte para cerrar así la 
superficie solicitada-— La zona solicitada re
sulta-libre de otros pedimentos Mineros.— Reg. 
<Iraf. A lo que se proveyó.— Salta Agosto 24 
de 1959.— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial, y fíjese cartel aviso en las puer

punto.de


BOLETIN1 OFICIAL SALTA, 2 BE NOVIEMBRE BE tac. m
tas de. la Secretearía de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del C. de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese ‘hasta su 
oportunidad.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.— Luis Chagra, Juez de Minas de la 
Provincia.

Salta, Octubre '21 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 26-10 al 6-11-59.

N’ 4745. — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN ZONA DE 
DOS MIL HECTAREAS EN EL DEPARTA
MENTO DE “GÜEMES, ANTA Y LA CAPI
TAL”; PRESENTADA POR EL SEÑOR, PE
DRO CESAR DIAS Y CEDIDA A LEICAR 
S.A. EÑ EXPEDIENTE N’ 62.209-D, EL DIA 
VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DE 1955, 
A HORAS ONCE Y TREINTA Y CINCO. — 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: Se toma como punto de par
tida el mojón interdepartamental de General 
Güemes y Anta denominado “Alizar” -y se mi-' 
den 1.500 metros al Este, 5.000 metros al Nor
te, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Sud, 
y por último 2.500 metros al Este, para ce
rrar la superficie de 2.000 hectáreas solicita
das. Se ha inscripto gráficamente la zona so
licitada encontrándose dentro de la misma el 
punto de extracción de la muestra de la mina 
“Santa Paulina" (expíe. 64.288-D-56), cuyos 
derechos el recurrente deberá respetar; no se 
encuentra comprendida dentro de la zona de 
seguridad. A lo que se proveyó. Salta, Agosto 
3 'de 1959. Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería. Notifíquese, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad. Lo que se hace saber a 
sus efectos. LUIS CHAGRA, Juez de Minas 
de la Prov. de Salta. Salta, Octubre 14 de 
1959. MANUEL A. J. FUEMBUENA, Escri
bano Secretario.. e) 22jl0 al 4|11|59

N’ 4404 — Solicitud de permiso para explo
tación y cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
túl eas, ubicada en el Departamento de Rosa
rio de Lerma, presentada por el señor Raúl 

' Escottorín en expediente número 3082—E, el 
día diecinueve de Marzo de 1959, a horas once 
y treinta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada, se descri
be en la siguiente forma: se tomará, como pun 
to de referencia, que a vez en el punto de 
partida, el punto (centro) eScistente, sobre el 
Río COrralito en el lugar denominado Peñas, 
Bayas, donde se encuentra el Campamento de 
Agua y Energía Eléctrica de la Nación, y se 
medirán 2.000 metros al Norte, 4.000 metros 
■al Este, 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
Oeste y por último 3.000 metros al Norte para 
cerrar el perímetro de la superficie solicitada 
El punto de partida estará en la confluencia 
de los Ríos Puyil y Manzano y desde allí se 
mide 3.700 mts. con azimut 81’ y de ese punto 
mido 4.000 metros al Norte y desde allí 5.000 
mts. al Éste para luego medir 4.000 mts. al 
Sud y por último 5.000 mts. al Oeste para 
llegar al piinto de partida.— La zona peticio
nada resulta de otros pedimentos mineros. A 
lo que se proveyó.— Salta, 8 de Julio de 1959. 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería..— No
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portuni^ad. — Luis Chagra. Juez de jMinas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 21 de 1959.
Roberto A. de los Ríos, Secretario.

e) 24|9 al 7¡10¡59.

RESOLUCIONES DE MINAS:

N’ 4685. — Expíe. N’ 62.106-C. — Salta, 
Agosto 18 de 1959. — VISTO el incumplimien
to de los interesados a las obligaciones im
puestas por los artículos 133, 134 y 135 del 
Código de Minería y (14 de la Ley 10.273) de 
conformidad con lo establecido por los mis
mos, EL JUEZ DE MINAS DE LA PROVIN
CIA. RESUELVE:

1’ — DECLARAR CADUCOS los derechos 
de los señores José Miguel y Jorge Cvitanic, 
descubridores de la presente mina de plomo 
denominada “La Porfiada” ubicada en el De
partamento de Los Andes de esta Provincia.

2’ — Notifíquese a los acreedores hipoteca
rios y privilegiados que hubiere para que, 
dentro del . término de treinta días ejerzan 
los' derechos que puedan corresponderles ba
jo apercibimiento de . inscribirse la mina co
mo vacante y libre de todo gravamen.

3’ — De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos los treinta días 
sin que se hayan ejercido sus derechos, ins
críbase la mina como vacante y en la situa
ción del artículo -274 última parte del Código 
de Minería (art. 7’ de la Ley Ñ’ 10.273).

4’ — Notifíquese, publíquese en el Boletín 
Oficial tres veces en el plazo de quince días, 
repóngase, tómese nota, pase a la Dirección 
Provincial de Minería para su conocimiento, 
cumplido, vuelva y archívese. Fdo.: Dr. LUIS 
CHAGRA, Juez de Minas de la Provincia de 
Salta. Ante mí: ROBERTO A. DE LOS RIOS, 
Secretario. ' e) 13, 22-10 al 2|11|59

LICITACIONES PUBLICAS:
N’ 4801. — BANCO INDUSTRIAL DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA - SUCURSAL 
SALTA — Licitación Pública de Venta N’ 16. 
Venta de un pick-up marca Lord, en el es
tado en que se encuentra. Pliego de condi
ciones en Gerencia, Apertura de las propues
tas: 13 de noviembre de 1959 a las 9.30. .

e) 2 al 4|11I59

N’ 4771 — YACIMIENTO PETROLIFERO FIS 
CALES -■ LICITACION PUBLICA YS. 566.

“Llámase a Licitación Pública YS. Ñ’ 566 
para la, adquisición, de cal hidráulica hidratada, 
cuya apertura se efectuará el día 5 de No
viembre del corriente año, a horas nueve, en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Admi
nistración de Y. P. F. del Norte Campamen
to Vespucio (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y solicitar ios pliegos de condiciones 
correspondiente, en la meoicionada Oficina de 
esta Administración y en > la Representación 
Legal de Y. P. F. sita en Deán Funes 8, 
Salta”.

ADMINISTRACION DEL YAC. NORTE
e) 27-10 al 2|11|59

N’ 4770 — ESCUELA HOGAR N’ 7 CARLOS 
GUIDO SPANO DE SAN ANTONIO DE LOS 
COBRES.

LICITACION PUBLICA N’ 3|60
Llámase a licitación pública para el día 16 

de noviembre de 1S59 a horas 15 para sub
venir las necesidades que a continuación se 
detallan con destino a la Escuela Hogar Car
los Guido Spano de San Antonio de los Co

bres -Salta- durante siete meses del ejer 
cicio 1959|1960, la apertura de las propuestas 
tendrá lugar' en el departamento de Contra
taciones Centralizadas, Paseo Colón n’ 329 
octavo Piso Capital Federal debiendo dirigir
se para pliegos e informe a la Escuela men
cionada o a la ‘ dirección de Asistencia al Es
colar (Ley 12558) calle Ayacucho 1037-Capital 
Federal (oficina de Compras) las necesidades 
se refieren a la adquisición de artículos ali
menticios.

Buenos Aires, octubj-e 15 de 1959.
La Dirección de Asistencia al Escolar (Ley 
12558).-

e) 27-10 al 9|11|59

N’ 4756 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 
N’ 565. /'

“Llámase a Licitación Pública YS. N’ 565, 
para el día 17 de Noviembre de 1959, á horas 
10, para la venta dé tres ómnibus, fuera de 
uso, existentes en Yacimiento Norte, Vespucio, 
Provincia de Salta.

"La documentación puede ser requerida en 
la Oficina de Liquidación y Racionalización de 
Materiales de Y.P.F., Viamonte 783, 5’ Riso, 
Buenos Aires, Planta de Almacenaje Tucumán, 
Saenz Peña 830, Tucumán; Representación Le 
gal, Deán Funes 8, Salta, .y Administración 
YPF del Norte, Vespucio .(Salta)".

Administrador del Yacimiento Norte.
■ e) 26-10 al 6-11-59.

N’-4748. — MUNICIPALIDAD DE METAN. 
Convócase para el día Treinta del corriente a 
horas 10 o días siguientes si éste fuese ferial 
do, para qu,e tenga lugar la apertura de Jas 
propuestas, para la. ejecución de la obra N’ 2, 
en la Ciudad de Metán; pavimentación de 
Doce cuadras, conforme al' Plan Via.1. Consor
cio Caminero N’ 19 de Vialidad de la Nación, 
que cuenta con un presupuesto oficial de pe
sos 1.409.440,48, UN MILLON CUATROCIEN
TOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUA
RENTA PESOS con 481100 m|n.. Los Pliegos 
de Condiciones-pueden ser retirados de la Mu
nicipalidad de Metán; previo pago de lá suma 
de $ (500) Quinientos pesos m|n. — (Firmado): 
JOSE MANUEL IBARRA, Intendente Muni
cipal - CESAR E. VILLAGRA, Jefe Obras 
Públicas Municipalidad Metán.

e) 23|10 al 5(11|59

N’ 4740 — Llámase a Licitación Pública por 
el término de 15 días, para el arrendamiento 
de un local que conste de 9 habitaciones, co
cina, baño y patio, destinado al funcionamien
to de la Escuela Nacional Profesional de Mu
jeres de Metán (Salta).

Solicítense informes en la Dirección del es
tablecimiento. Calle Belgrano N’ 63.’ T. E.. 74.

e) 21-10 al 10-11-59.

sse e S jS» M J U D I ¿ ! A L

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 4806. — EDICTOS: El Juez de Iv Ins
tancia 4? Nominación cita y emplaza a he
rederos y acreedores de don Pablo o Juan 
Pablo Cachagua, para que hagan valer sus 
derechos en el término de treinta días. Sal
ta, octubre 29 de 1959. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario. ■ e) 2|11 al 15|12|59

N’ 4803. — SUCESORIO. — JOSÉ RICAR
DO' VIDAL FRIAS Juez Primera Instancia 2“ 
Nominación Civil y Comercial cita y empla
za a herederos y acreedores de don GAB1NO 
o GABINO DEL CORAZON DE JESUS .CO
RRALES para que dentro del término de. 
treinta días comparezcan a hacer válér sus 
derechos. Salta, octubre 29 de 1959, ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2|11 al 15|12|59

N’ 4788 — SUCESORIO: José Ricardo Vidal 
Frías Juez dé Primera Instacia 2’. Nomina
ción Civil y Comercial cita y emplaza a here
deros y acreedores de Enrique Giliberti, para 
que dentro del término de treinta días com
parezcan hacer valer sus derechos.

Salta, octubre 22 de 1959.
Anibal Urribarri

Escrivarió Secretario.
e) 29 — 10 al 11 — 12 — 59.
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N» 4735 — EDICTO SUCESORIO; El Dr. Er
nesto Saman, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Rosa Mamaní de Paviche- 
vich y de don Milán Paviclievich.

Salta, 26 de agosto de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar 

Secretaria 
Del Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com 

e) 29 — 10 al 11 — 12 — 59.

N’ 4783 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
l*. Instancia en lo Civil y Comercial — cuar
ta nominación — de la ciudad de Salta Dr. 
Rafael Angel Figueroa cita por el término de 
treinta días a herederosl y a quienes se consi
deren ccjn derecho a los bienes de la sucesión 
de Eva Ponce ó Eva Ponce de León de Arias 
y de Eustaquio Arias bajo apercibimiento le
gal . Salta, Octubre 16 de 1959.

s/rasp. "Eustaquio” vale
Dr MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 29 — 10 al 11 — 12 — 59.

N’ 4779. — EDICTO. — ANDRES H. JU
RADO, Juez de Paz Propietario de La Can
delaria, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de CARMEN SORIA 
DE LAMAS. Edictos en Ei Boletín Oficial y 
Foro Salterio. La Candelaria, octubre 15 de 
1959. ANDRES H. JURADO, Juez de Paz Pro
pietario. La Candelaria. e)28|10 al 10|12¡59

N’ 4778. — SUCESORIO. — El Juez de 1? 
Instancia l5. Nominación doctor Ernesto Sa
man cita y emplaza por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de Valentín 
Estopiñán y Medarda o Florinda Mendoza de 
Estopiñán.' Salta, octubre 27 de 1959. Doctora 
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

el 28|10 al 10Í.12I59

N’ 4777. -- SUCESORIO. -- El señor Juez 
de Primera Instancia. Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a nerederos y acreedores de ROSST, Ra
fael Antonio Salvador. Salta, octubre 9 de 
1959. Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Se
cretario. el 2S|10 al 10|12|5J

N’ 4766 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc
tor Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito -Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Ramona Ro
sa Guerrero de Huergo. ■

Metán, 9 de octubre de 1959.
Dr Guillermo R. Usandivaras Posse

Secretario
e) 27-10 al 9¡12|59

N’ 4751. — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de ANA 
SUSANA ROTIí DE ZARTHMANN. Edictos 
en "Boletín' Oficial’’ y “Foro Saltoño”. Salta, 
26 de octubre de 1959. —

e) 23¡10 al 4|12}59

N’ 4743. — EDICTO SUCESORIO. — El 
doctor Manuel Alberto Corrier, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de MARGA
RITA COSTILLA o GUERRA de BOEDO. — 
Metán, 8 de Octubre de 1959. — Dr. GUILLER
MO R. USANDIVARAS POSSE, Secretario.

e) 22|10 al 3|12|59

N’ 4732. — EDICTOS. — El doctor' Rómulo 
Alfredo Piccone, Juez en lo Penal del Distrito 
'Judicial Sud, cita y emplaza por treinta días 
a her'ederos y acreedores de RAFAEL SAJA- 
MA y MARTA MAIDANA DE SA.TAMA. Me
tán, 29 de abril de 1959. ROBERTO WALTER 
WAGNER, Secretario. e) 20|10 al l’|12|59

N’ 4731. — EDICTO SUCESORIO; El doc
tor Rómulo Alfredo Piccone, Juez de Prime
ra Instancia en lo Penal del Distrito Sud-Me- 
tán,- cita y emplaza por treinta días a here
deros, acreedores y legatarios de doña PILAR 
SERAFINA MENDOZA. — ROBERTO W. 
WAGNER, Secretario. e)20|10 al l’|12¡59

N" 4717. — EDICTOS. — RAFAEL ANGEL 
11GUEROA, Juez del Juzgado de 19 Inst. 44 
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores por el término de 
treinta días en la sucesión de RAMON ROME
RO. Salta, Octubre 14 de 1959. MANUEL MO
GRO MORENO, Secretario.

e)20|10 al 1’112159

Nc 4724 — El señor Juez de Primera Instan 
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días, a herederos 
y acreedores de Jacobo Aguirre, para que hagan 
valer sus derechos.

SALTA, Octubre 1’ de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 19- 10 al 27-11-59

N’ 4721 — EDICTO SUCESORIO.— El doctor 
Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
del Sud Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de José Ruíz 
Molina.

METAN, Octubre 14 de 1959.
Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse — Secrct, 

e) 19¡10 al 27|11|59

N’ 4713 — EDICTO: —
Antonio J. Gómez Augier Juez en lo Civil, 5’ 

Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Pedro Vega.

Salta, Octubre 6 de 1959.
Una palabra testada no — vale. — E|I Oc

tubre.— Vale.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario 

e) 16-10 al 26-11-59

N< 4712 — N’ 1’ — El Juez de Paz del De
partamento de Guachipas, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de An
tonio Guanuco.— Guachipas, 15 de Octubre de 
1959.
CLAUDIO MAMANI — Juez de Paz P.

e) 16-10 al 26|11|59

N’ 4707 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia, Quinta Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
o, herederos y acreedores de Alfonso Monaste
rio. — Salta, 7 de Otubre de 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 15|10 al 25|11|59

N’ 4697 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Sr. Juez de la. Inst. 5a Nom. Civil y Co

mercial de la ciudad de Salta, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don NICOLAS LAS SERAS.

SALTA, Setiembre 25 de 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 14|10 al 24|11|59

N» 4690 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins
tancia 2da. Nom. Civil, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Justina Aramayo, 
bajo apercibimiento .— SALTA, 31 de Julio 
de 1959.—
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 14|10 al 24|lj|59

N’ 4636 — EDICTO SUCESORIO — El Dr,. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud -Metán, cita y emplaza por treinta días, 
a herederos y acreedores de Francisca Mi- 
ron de Torrente.

Metán (Salta) 23 de setiembre de 1959.
e) 13-10 al 23|11|59

N» 4680 — EDICTO .SUCESORIO
El Dr. Antonio José Gómez Augier, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Quinta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña Catali
na Vignola de Martínez, para que hagan va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. •

Salta, 5 de octubre de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN ,

Escribano Secretario
e) 13-10 al 23|11|59

N’ 4677 — EDICTO: — El Señor Juez de 1’ Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don Diego Ferri Morillas, por 
treinta días. — San Ramón de la Nueva Orán, 
7 de octubre de 1959. — Miltón Echenique A- 
zuduy. — Secretario.

e) 13-10 al 23|11|59

N» 4658 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del- Juzgado de 14 Instancia, 31-' Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y a- 
creedores de la sucesión de Jacinto Ramírez.

Salta, Agosto 13 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRTONDO, Secretario, 

e) 8|10 al 19¡11|59.

N” 4653 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
S. Ernesto Yazlle, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Leonarda Ro
mero o Leonor Romero Juárez de Abraham. — 
Edictos “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”. — 
San Ramón de la Nueva Orán, setiembre 25 
de 1959.
Dr. Milton Echenique Azurduy Secretario 

e) 7|10 al’ 1S|11|59

Nf 4645 — EDICTO SUCESORIO: — Manuel 
Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia e4 
lo Civil y Comercial del Distrito - Sud Metán 
cita y emplaza por treinta días ’a herederos y 
acreedores de don Hipólito Olivera.

Metán, 18 de setiembre de 1959,
DR GUILLERMO USANDIVARAS POSSE.

Secretario:
7-10 al 18|11|59.

N’ 463G. — EDICTO. — El Juez de 1» Ins
tancia en lo Civil y Comercial, -1- Nomina- 
■''ón. cita por treinta días a herederos y acree
dores de doña SARA GONZALEZ o SARA 
FERREYRA. Salta, 5 de octubre de 1959. ■- 
WALDEMAR SIMENSEN, Escribano -Secre
tario. Corregido: González. Vale.

e)6|10 al 17H1I59

N’ 4633 — EDICTO
SUCESORIO: Por el presente se hace saber 
que ante el Juzgado de 14 Inst. en lo C. y C. U 
Nom. del ,Dr. Ernesto Saman, se tramitan loe 
autos “Sucesorio de Argentina Lome de Pa- 

lermo” (Exp. N’ 39117|59) habiéndose dispues
to citar por treinta días para que se presenten 
herederos ó acreedores de esta sucesión.

Salta 25 de setiembre de 1959.
Dra. ELOISA G. AGUILAR 

Secretarla
e) 5-10 al 16-11-59

N« 4631 — EDICTO SUCESORIO.- —
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del d’strito 
Sud-Metán, cita y emplaza por treinta días :i 
herederos y acreedores de doña Rosa B. Mon- 
toya.
Metán. 22 de setiembre de 1959.

Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse
Secretario

e) 5-10 al 16-11-59.

N’ 4627 — El señor Juez de 44 Nominación en 
lo C. C., cita y emplaza a herederos y aeree-
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dores de don Francisco Jiménez Ruiz, por el 
término de treinta días. Salta, setiembre 18 
de 1959. o

Dr. Manuel Mogro Moreno
Secretario

e) 5-10 al 16(11(50

N’ '4625 —,El Señor Juez en lo Civil y Comer
cial 2’. Nominación, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ma
nuel Mateo.

Salta, 28 de setiembre de 1959.
MANUEL MOGRO MORENO 

Secretarlo Interino
e) 2(10 al 13111159

-N’ 4623 — SUCESORIO. — El Sr —uez de 1» 
Instaincia 3» Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res don César Pedro Cornejo ó César Pedro 
Cornejo ’lsasmendi para que se presenten a 
juicio a hacer valer sus derechos.

Lo que el suscripto Secretarlo hace .saber 
a sus efectos.

Salta, Setiembre 11 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 2110 al 13|11I59

N’ 4622 — SUCESORIO. — El Sr Juez de 1« 
Instancia 4* Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo- 
resde don Juan Gubau para que se presente a 
juicio a hacer valer sus derechos. — Publica
ción en Boletín. Oficial y Poro Salteño.

Lo que eí suscripto Secretarlo hace saber a 
sus efectos.

Salta, Setiembre 10 de 1959.
Dr Manuel Magro Moreno

- Secretario
e) 2110 al 13(11(59

151’4621 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 4» Nominación C. y C. en juicio 
"Sucesorio de Raúl Hipólito Lafourcade”, citt, 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
para que se hagan valer sus derechos en juicio. 
Salta, Setiembre 9 de *1959. — Publicación: 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Lo que el suscripto'. Secretario hace saber a 
sus efectos.

Dr Manuel Mogro Moreno
‘ Secretarlo

e)- 2|lo al 13(11(59

N’ «620 — SUCESORIO. — El Sr Juez de 1’ 
Instancia 5* Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Nicolás López, para que com
parezcáis a juicio a hacer valer pus derechos

Lo que el. suscripto Secretario hace saber. 
Salta, Setiembre 28 de 1959.

e) 2|10 al 13|11[59

acreedores de don Simón Carrizo ó Simón del 
Carmen Carrizo, y María Julia Gerez o María 
Julia Gerez de Carrizo.—

Metán,' Sutionibre 22 de 1959:
Dr. Guillermo llsundivaras Posse — Secretario

’ e) l’|10 al 12|11|59 '

N’ 4564 — El señor Juez en lo Civil y Co
mercial Primera 'Instancia Cuarta Nominación 
de la Provincia, cita por treinta días a here
deros y acreedores de Salvador o José Salva
dor Moreno.

Salta, Setiembre 22 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario

o) 25(9 al 6(11(59

N’ 4555- EDICTO SUCESORIO —
EL Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez lie 1*-. Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrlt' 
Judicial del Norte -Orán-, cita y emplaza i 
treinta días a herederos y acreedores de i. 
Leopoldo Terrones y doña' María Riera 
Terrones.

San Ramónde la Nueva Orón, Agosto 2» 
ríe 1959. —

Dr Millón Eehcnique Azurduy 
Secretarlo

e) 24-9 al 15-11-59

N’ 4522 — SUCESORIO: — José Ricardo Vi
dal Frías, Juez de 1* Inst. 2“ Nora. C. y C. ci
ta y emplaza por el término de treinta días, 
a herederos y acreedoras de Evangelista Pitta 
de Lavilla o Pita de Lavilla, por edictos que se 
publicaran en los diarios Boletín Oficial y Fo
ro Salteño.

Salta, agosto 4 do 1959.
Dr Manuel Mogro Moreno '

Secretario interino
e) 21|9 al 2|11|59 

N’ 4521 — SUCESORIO: — El Señor Juez Ci
vil y Comercial, 2’. Nominación cita por trein
ta días bajo apercibimiento de ley, a herederos 
y acreedores de Rufino Quiroz. — Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, 20 do marzo de 1959
Aníbal Urribarri 
Escribano Secretario 

e) 21(9 al'2(11(59
(--------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------

N’ 4512 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Manuel Alberto Carrler, Juez de Pri 

trena Instancia en lo Civil y Comercial, Dis
trito Sud —Metán—, cita y emplaza por t.rein 
ta días a herederos y acreedores do Margari
ta Sangregorio de Muñoz.

Metán, 16 de Setiembre de 1959.
Dr. MANUEL ALBERTO CARRIER, Juez. 
Dr. Guillermo R. Usandlvaras Possé, Secreta
rio.

e) 13(9 al 30110(59.

REMATES JUDICIALES

ta cuidad, remataré al mejor postor, dinero de 
contado y con la BASE de Treinta Mil Seis-,., 
cientos Sesenta y Séis Pesos con Sesenta y 
Séis Centavos Moneda Nacional ($• 30.666.66%) 
o sea el equivalente a las dos terceras partes •. 
de su avaluación fiscal, una fracción de la fin-, i 
ca “Vallenar”, umicada en el Dpto., de Rosa- - 
rio de Lerma, de propiedad del señor Matías 
Guillermo Saravia, según títulos registrados 
al folio 357, asiento 1 del libro 7 del Dpto. ci-.. 
tado. Esta fracción se designa en el plano 119 - 
con el n’ 9 y tiene una superficie de 36 Ha. :■ 
4.654.46 mts2.. Reconoce hipoteca a. favor de 
Massalín & Celasco S. A:' por la suma de?-.;

120.356%.,crédito este cedido a favor del Sr. 
Martín Saravia y gravada además con otros 
embargos. Ordena el Sr. Juez de Ira. Inst. en 
lo Civ. y Com., 3ra. Nom. en autos: “Ejecu- . 
tivo — Filgueira’ Risso y Cia. vs. Saravia, 
Guillermo — Expíe. N” 19.156(57”. El compra
dor alionará en el acto del remato itil 20% del 
precio como seña y a cuenta del interno, saldo 
una vez aprovada la subasta por el Sr. Juez/ 
que entiende en la causa. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por trein
ta días Boletín Oficial y El Intransigente. In
formes: Julio Cesar Herrera — Martiliero Pii-. 
Tilico — Urquiza 326 '— Telef. 5803 — Salta,’

e) 30 — 10 al 14 — 1?. — 59. .

N1' 4797 — Por: Julio Cesar Herrera
Judicial — Un juego de jardín en hierro for„- 
jado — Sin BASE —

El 4 de noviembre de 1959, a horas 18 en Ur
quiza 326, ciudad, remataré SIN BASE. al. me
jor postor, un juego de jardín en hierro forja
do, compuesto de cuatro sillones con sus res
pectivos almohadones y mesa centro también 
en hierro. Exibición: Urquiza 326. ciudad.

Seña el 30% en el acto. Ordena en-Sr. Juez, 
de Paz Let. N’ 2 en juicio; “Prep. Vía Eje
cutiva — Pinturas Ripon S. R. L. vs. E. Qüe- 
vedo — Expete. N’ 1.764(58”. Comisión a caí’-r 
go del comprador. Edictos por tres días en el 
I'.cletín Oficial y El Intransigente.

e) 30 — 10 al 3 — 11 —59.

N" 4796 — Por Julio Cesar Herrera.
Judicial — Una heladera a hielo marca “Fra- 
cor" — SIN BESE.

El 4 de noviembre de 1959, a horas 17, en ' 
Urquiza 326, ciudad, remataré SIN BASE al. 
mejor postor, una heladera a hielo marca “Fra- 
cor”. Exibición: Caseros 667 —ciudad. Seña 
el 30% en el acto. Ordena el Sr. Juez de Paz

Let. N’ 1 en el juicio: “Ejecución Prendaria 
— FERNANDEZ, Antonio vs. Bernardo Edu
ardo JIMENEZ y Sra. — Expíe. N’ 1753|58’!. " 
Comisión, a cargo del comprador. . ; .
Edictos por tres días en el Boletín Oficial y!. 
El Intransigente.

z ¿) 30 — 10 al 3 — 11 — 59. ‘

N« «619 >— Ernesto Samán, Juez de 1’ Instan
cia, 1* Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y' acreedores de An
gel Latre a Angel José María Latre Nerin, cu
yo. juicio, sucesorio ha sido declarado abierto. 
Salta, octubre 1’ de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar 
Secretaria

e) 2110 al 18111159

N’ 4611 — El Sr. Juez do Primera Instancia, 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de doña Mercedes Adoraliza Patino do 
López para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Setiembre 30 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) l’|10 al 12(11(59

N’ 4606 — EDICTO SUCESORIO.— Manuel 
Alberto Carrler, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial del Distrito Sud Metán, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y

N’ 4805. — POR JOSE ABDO. — JUDICIAL 
- DOS APARATOS DE RADIO - SÍN BASE. 
El día 4 de noviembre del año 1959, a horas 
11, en mi .escritorio calle Caseros N’ 306, de 
esta ciudad. Remataré SIN BASE 'Dos Apa
ratos de Radio en el estado que se encuen
tren que podrán ser revisados, en el acto del 
remate. Ordena el señor Juez de Paz Letrado 
Secretaría N’ 1, en el juicio caratulado: “Prep. 
Vía Ejecutiva - Compañía de Seguros El Ñor-" 
te S.A. vs. José Ciotta y Humberto C. ‘San 
Juan” Expíe. N’ 2835|59. Seña el 30% en el 
acto del remate. Comisión a cargo dél com- 
nrador de acuerdo a arancel. Edictos por tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Intran
sigente. JOSE ABDO, Martiliero Público, Ca
seros Nr- 306, Ciudad. e) 2 al 4|11(59

N’ 4798 — Por Julio Cesar' Herrera: Judicial 
Fracción finca “Vallenar’’ en Rasario de Lcr- 
ma — BASE $ 30.666.66%.

El día 16. de Diciembre de 1959, a horas 17,' 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de es- 

N’ 4789 — Por Gerardo Cayetano Sartini. - ' 
Judicial SIN BASE.

■El día 6 de noviembre de 1959 a las 10 horas' 
en calle 25 de Mayo N’ 270 de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, remataré sin 
base: setenta y cinco (75) bolsas de Harina ; 
“000’’ y 100 (cien)bolsas de sal, lo que se en
cuentra depositado en el domicilio dél 
demandado calle Alberdi esquina 
Aráoz de la ciudad de ’Tartagal, donde puede 
s-.t revisado. El comprador abonará en el acto • 
dal remate el 30% del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprovada-- 
la subasta por el Sr. Juez de la causa. '■ 

Oiuená el Sr. Juez Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte en Juicio Ejecutivo. 
“Pedro Francisco Gómez vs. Alberto Abra- 
h&m”. Expediente N’ 172(59. Comisión de. 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 
cuatro días en Boletín Oficial y diario El In- 
ti asigente.

, e) 30 — 10 al 4.— 11 —59.
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N’ 4780. — POR JOSE ALBERTO CORNE
JO. — JUDICIAL — INMUEBLE — BASE: 
$ 7.200.— EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 
1&59 A LAS 18 HORAS, en mi escritorio, Deán 
Funes 169. Ciudad. REMATARE con la BASE 
DE SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, el inmueble ubicado en 
calle Santa Fe esquina Damián Torino, desig
nado como lote 20 de la Manzana i del plano 
N'-' 247, el que mi.de 11.20 mts. de frente s|calle 
Santa Fe: 13.80 mts. de contra frente por 
36.21 mts. de fondo en lado Norte y 35.51 mts. 
de fondo en lado Sud. Superficie 448.25 mts.2. 
limita al Norte lote 19; al Este calle Santa 
Fe; al Sud calle Damián Torino y al Oeste 
lote 21 de Julián Velarde, según título ins
cripto al folio 249 asiento 1 del libio 216 de 
R. I. Capital. Nomenclatura Catastral: Parti
da N-9825, Sección D, Manzana 78, Parcela 9, 
Valor fiscal ? 900.— El comprador entrega:á 
en el acto del remate el treinta por ciento 
del precio y a cuenta del mismo, ei saldo una 
vez aprobada la subasta por el señor Juez de 
la causa. Ordena señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación C. y C„ en jui
cio: ‘‘Ejecución Hipotecaria - CEFERINO VE- 
LARDE vs. TIBURCiO LOPEZ, Expíe. N’ 
27.466|59”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente. e) 28|10 al 17|11¡59

N’ 4769 -- POR ANDRES ILVENTO
Remate Judicial — Finca en Rivadavia Una 

legua cuadrada
El día diez de Noviembre de 1959 a las 18 

lloras, remataré en mi domicilio Mendoza 357 
(Dpto. 4) por disposición del Señor Juez de 
1» Instajncia 4’ Nominación, el inmueble ubi
cado en el partido 5a11 Isidro Dpto. de Ri
vadavia con una extensión de una legua cua
drada, catastrada bajo el N’ 1186, denomina
do /‘Cañada Honda”, registrado a folio 409, 
asiento 1 del libro 2 de R. Imm. de Rivada
via, cuyos limites son: Norte propiedad Fiscal 
y Teodolinda Cliavez de Arroyo; Sud con las 
“Botijas” de Fidel Gucerra de Romero, Este: 
“Pozo las Moras” y Quebrachal y al Oeste con 
las Barrancas, dueños desconocidos.

Ejecución seguido por el señor José Bel- 
Monte, García VS. Sr. Durval Aybar, Expíe. 
N» 20.968.

Base de venta las dos terceras pactes de la 
Tasación Fiscal o sean Doce Mil Pesos m|n„ 
dinero de contado, al mejor postor. Seña el 
30%, saldo una vez aprobado el remate. —Co
misión a cargo d"l adquirente. publicación 
"Boletín Oficial 15 días y en “El Intrnsigefn- 
te” 5 Publicaciones. — Por informes al sus
cripto Martiliero.

Andj-es Ilvento —Martiliero Público —Men- 
e) 27|10 al 9|11|59.

. N’ 4730. — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL. Finca San Felipe o San Nicolás. 
Base: $ 412.500.— Superficie: 164 hectáreas, 
94 áreas, 59 mts2. — El 2 de diciembre p. a 
las 17 horas en mi escritorio, Alberdi 323, por 
crden del señor Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo C. y C. en juicio 
£01156 EJECUCION HIPOTECARIA CONTRA 
DON NORMANDO ZUÑIGA, venderé con la 
base de CUATROCIENTOS DOCE MIL QUI
NIENTOS PESOS la propiedad denominada 
San Felipe o San Nicolás, ubicada en El Tipai, 
Departamento de Chicoana, y con la superfi
cie de ciento sesenta y cuatro hectáreas, no
venta y cuatro áreas cincuenta y nueve me
tros cuadrados, aproximadamente, y compren
dida dentro de los siguientes límites genera
les: Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia G. de Guanuco, La Isla de Suc. Al
berto Colina y Río Fulares; Sud. propiedades 
de Ignacio Guanuco y Campo Alegre de Na
talia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca San
ta Rita de popiedad do Luis D’Andrea; y 
Oeste, propiedades dé Pedro Guanuco y Am
brosia G. de Guanuco, camino de Santa Rosa 
al Pedregal, Campo Alegre y La Isla. En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Intransigente 
y B. Oficial. 30 publicaciones.

e)20|10 al l’|12¡59

N» 4705 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO — BASE $ 6,333.33

El día 5 de noviembre de 1959 a hs. 18 en el 
escritorio Buenos Aires 12 ciudad, remataré 
con la base de ? 6.333.33 m|n. equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal, un 
lote de terreno, ubicado en esta ciudad, de
signado como lote 10, manzana’7, en el plano 
Archivado bajo Nv 2216, en D. I. con extensión 
de 21.92 mts. de frente sobre calle Los Lapa
chos; 11.35 mts. en el contrafrente; 30.75 mts. 
en el costado Oeste y 30.13 mts. en el costado 
Este; limitando; Norte, calle Los Lapachos; 
Sud, lote 9; Este, lote 11 y Oeste, Avenida 
Francisco de Gurruchaga. — Título folio 295 
asiento 1— libro 239 de R. I. Capital. — No- 
meclatura Catastral. Partida; 10.640. — Seña 
en el acto el 40% a cuenta del precio. Ordena 
Señor Juez de 1“ inst. 3’ Nom. en lo C. y C. 
en autos; Luis Temer (Sucesión) vs. Angel 
Longarte. — Ejecutivo —Comisión a cargo del 
comprador. — Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 15-10 al 4|11|59

N’ 4674 — POR: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL: — Fracción de la Finca “Palmar 
Palmarcito y Rosario”

BASE $ 104.000
El día 20 de noviembre de 1959 a horas 18, 

en mi escritorio calle Santiago del Estero N’ 
418 de esta ciudad, remataré con la Base 8 
104.000, que es la deuda que actualmente pe
sa sobre el inmueble. Una fracción del terre
no en la finca “Palmar, Palmarcito y Rosa
rio ubicada en el Partido del Río Colorado. D°- 
partamento de Orám de esta Provincia. Ex
tensión: Costado Oeste, 561.50 metros; costado 
Este, 302 metros; costado Norte, 1.060.70 me
tros y costado Sud 1.000 metros, superficie to
tal 42 Hectáreas 9.015 metros cuadrados 71 
decímetros. — Limites: — Norte propiedad de 
Juan Canteros, Sud, con propiedad de don Ro- 
bustiano Mañero: Este, con propiedad de la 
sociedad ven dora, camino por medio y al Oes
te con Propiedad de don Rolando Bobe, de do

ña Dimitila Rodas y de don Salvador Hernán
dez. Títulos inscriptos a folio 465, asiento 1 del 
libro 33 de R. I. de Oran; Plano de subdivi
sión N9 520, Catastro 5197 ó 46.1 rural. Por or
den del Sr Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial Tercera Nominación Dr. Adolfo Do
mingo Torino, Secretario. Agustín Escalada 
Yriondo. Juicio Ejecutivo Hipotecario, Rey, 

María Amalia Rosos do ys. Alix y Cía. S. R- 
L. — Expediente 2105111959. En el acto del re
mate el 25 por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de araincel a car
go del comprador. 30 días en diario Foro Sal- 
teño., 5 días en diario El Tribuno y 3U días 
en Boletín Oficial

MIGUEL C. TARTALOS
Martiliero Publico

e) 9|10 al 20|ll|59«

N’ 4669—Por Carlos Verdusco.
JUDICIAL—INMUEBLE EN COLONIA SAN
TA ROSA—BASE ? 5.733,32m /n —

El día 23 de Noviembre de 1.959, a horas 18, 
en mi escritorio de calle Deán Funes N’ 83 de 
esta ciudad, remataré con la base de cinco 
mil setecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos moneda nacional o sean las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, la 
totalidad de los derechos y acciones sobre el 
lote ubicado en Colonia Santa Rosa con fren

te a la cálle Progreso, designado como lote N° 
16 de la Manzana “A”, hoy 24 del Plano N’ 
356, con los siguientes límites y dimensiones-. 
12,50 m. de frente por 40 m. de fondo, limitado 
al Norte con calle Progreso, al Sur con el lo
te N’ 11, al Este con los lotes Nos. 17 y 18 y al 
Oeste con el lote N" 15 .— Catastro N’ 4302 y 
títulos inscriptos al folio 395, asiento 1’ del Li
bro 28 dq Orán.— Ordena el señor: Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación. en el Juicio: “Mazzoconne y De 
Tommaso S. R. L. vs. Carmelo Magnano-Eje- 
cutivo: Expediente N’ 19742/55.— En el acto 
del remate abonará el comprador el veinte por 
ciento del precio de venta y a Cuenta del mis

mo.—■''Comisión de arancel a cargo del com
prador.— . .

o e) 9-10 al 20-11-59

4648 — POR: JULIO CESAR ÍIERRER4. 
.JUDICIAL: — UN INMUEBLE EN GENERAL 
GÜEMES — BASE $ 5.200 M|N. ‘

El día 25 de noviembre de 1959, a horas. 17, 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta 
ciudad, remataré con la Base de Cinco Mil 
Doscientos Pesos Moneda Nacional 5.200 
m|n.), o sea el equivalente de las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, un inmueble 
con todo lo edificado, clavado, plantado y adhe
rido al suelo, ubicado en calle Patricias Ar
gentinas de la ciudad de General Güemes, 
Provincia de Salta. — Corresponde esta pro
piedad al señor Gervasio Arroyo, por títulos 
que se registran al folio 161, asiento 1 del li
bro 11 del R. I. de General Güemes. — No
menclatura Catastral: Catastro N’ 846 Par
cela 10- Manzana 18- Plano 232. — Linderos: 
Nor-Este: Parcela 9; Sud-Este: Calle Patricias 
Argentinas; Sud-Oeste: Parcela 11; Nor-Oes- 
te: Parcela 5. — Sup. de la prop. 403,92 m2 
Ordena el Exorno. Tribunal del Trabajo en los. 
autos: Ejecutivo — Lamas, Miguel Pascual 
vs. Arroyo, Gervasio — Expíe N’ 2820|59”. —El 
comprador abonará en e. acto del remate el 
30% del precio y a cuenta del mismo. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. —> 
Edictos por treinta días en los diarios Boletín 
Oficial y El Intransigente. — Informes: Julio 
César Herrera — Martiliero Público — Ur- 
quiza 326 —Teléf. 5803 — Salta.
) ’¡ e) 7-10 al 1S|11|59

N? 4597 _ Por: JULIO CESAR HERRERA 
4uc]¡eial — Un Inmueble en Metan — BASE 
$ 7.800 — MON. NAC.

El día 12 de Noviembre de 1959, a horas 17, 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta 
ciudad .remataré con la base de Siete Mil

Ochocientos Pesos Moneda Nacional, o sea 
el equivalente a las dos terceras partes de su 
avaluación fiscal, un Inmueble con todo lo 
edificado .clavado, plantado y adherido al sue 
lo, ubicado en calle Córdoba esquina Sarmien. 
to de la ciudad de Metán, Provincia de Salta. 
Corresponde esta propiedad al señor José Na 
vor Carrizo, por título que sé registra al folio 
179, asiento 2 del libro 4 del R. I. de Metán
Nomenclatura Catastral — Catastro N’ '431 

Sección B, manzana 9, parcela 1.— Medidas 
Frente 32,47 mts.. Fondo 43,30 mts.— Lin
deros: Norte: Calle Córdoba; Este: calle Sar 
miento: Sud: con propiedad del Sr. Osvaldo 
Sierra y Oeste: con propiedad del Sr. Fran
cisco Menier.— ORDENA el Exorno. Tribunal 
del Trabajo en los autos caratulados: “Cobro 
de Salarios é Indemnizaciones por despido y 
falta de pre-aviso — GIMENEZ, Juan Pedro 
vs. José N. CARRIZO — Expte. N» 1068153” 
El comprador abonará en el acto del remate 
el 30% del precio de adquisición como seña 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
* cargo del comprador.— Edictos por treinta; 
días en los diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.— Informe: JULIO CESAR HERRE. 
RA — Martiliero Público — Urquiza 326 — 
Teléf. 5808 — SALTA.

®) 80 |9 al 11|11|59

N’ 4577 — Por: Adolfo A. Sylvester 
¡Judicial Crédito Hipotecario — Sin Base.

El día 9 del Noviembre de 1959, a horas 18, 
en Caseros 396 de ésta Ciudad, venderé en pú 
blica subasta, al contado y sin base ,un cré
dito hipotecarlo que tiene don Juan Roberto 
Salinas como acreedor, contra don Samtos Bo 
terl, correspondiente a una finca ubicada en 
la 2a. Sección del Departamento de Anta, de 
ésta Provincia, cuyo título y gravamen sC 
encuentra inscripto al folio 498, asiento n’ 15, 
del libro 4 R. I. de Alnta, crédito de plazo ven 
cido poñ un total de 8 38.000, correspondiendo 
al deudor señor S. Boteri abonar su tercera 
parte. —Crédito embargado por el Sr. Julio 
Plzetti por $ 11.700 m|n.— Seña 30% a cuenta 
de la compra.— Ordena el Sr. Juez de la. 
Instancia lia. Nominación C. y C. en. juicio N’ 
1.9.019 “Ordinario: Cumplimiento de contrato 
—Julio Pizetti vs. Juan Roberto Salinas”.—> 
Comisión de Aralncel a cargo del compradora

mi.de
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Publicación: 30 días en Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y 2 días en “El intransigente".— 
Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público.

e) 28|9 al 9|ll|5j*

N9 M86 — POR JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO JUDICIAL
FINCA “LAS ARCAS” PARTIDO DE QUE
BRADA DEL TORO DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LERMA DE ESTA PROVINCIA 
DE SALTA. — BASE $ 11.466.

El día 5 de noviembre de 1959. a horas 18 
en mi escritorio de remates de la calle Bue- . 
nos Aires 98 de esta ciudad REMATARE: 
Con la .base de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal o sea ? 11.466 m|n. el inmueble 
denominado finca “Las Arcas” situado en e). 
partido de quebrada del Toro Dpto. de Rosa* 
rio de Lerma de esta Provincia de Salta que 
mide aproximadamente 2.500 metros de Sud a 
Norte por 5.000 metros de Este a Oeste y Li
mita: — Norte con parte de la que fuera 
finca “Las Areas” hoy de Demetrio Güitián 
Oeste, con una cumbre alta de la serranía que 
colinda con Fablo y Gregorio Sulca y Este con 
heiederos del Dr. Juan Solá limitando el arro
yo de “Las Arcas. — Mejoras: — La finca cueH 
ta con 5 potreros cultivados con alfalfa mala 
cebada y otras forrajeras, cercados, con alam
bres pircas y tapiales. — Construcciones: — 1), 
Una casa de tres habitaciones galería y cocina 
actualmente funciona la Escuela Nacional N’ 
254. — 2) Una casa de dos habitaciones, gale
ría y cocina de adobe.— 3) Una casa de doa 
habitaciones, galería.y cocina — 4) Casa de 
una habitación y una cocina en mal estado. Rle- 

' go: — Son utilizadas las aguas del río “Las 
Arcas sin turno ni caudal determinado. — Ca
tastro: Nv 319 del Dpto. de Rosario de Len 
ma pveia. de Salta. — TITULO: Anotado al 
folio 376 asiento 458 del libro “E” de títulos de 
Rosario de Lerma. — Ordena el Señor Juez de 
Ia Instancia y 2’ Nominación en lo Civil y 
Comercial en los autos, “SUCESORIO DE Josó 
Martínez y de Secundina Flores de Martínez” 
Expte. N’ 14721|45 — En el acto de remate el 
30% del precio como seña y a cuenta del mismo. 
EDICTOS: — *Por 30 días en los diarios Bo
letín Oficial y Foro Salteño y por 5 días en el 
Intransigente Comisión de Ley a cargo del 
comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público

e) 22|9 al 3|11|59

CITACIONES A JUICIO
N’ 4786 — EDICTOS: El Puez de Ia. Instan
cia en lo Civil y Comercial 5a. Nominación, 
en el Juicio: “DIVORCIO — DEANQUIN, AN
GELICA PEÑALBA de: Vs. DEANQUIN, 
JUAN MANUEL”. Cita al demandado-y em
plaza a estar a derecho, bajo apercibimiento 
de tenérsele como defensos al defensor de Po
bres y Ausentes en rebeldía- Lunes miércoles 
y viernes para notificaciones en Secretaría.

Saltó, Octubre de 1959.
Waldemar A. Simesen 

Escribano secretario 
e) 29 — 10 al 26 — 11 59.

N» 4763 — CITACION.
Por el presente se cita y emplaza a doña 

María Guzmán de Vaca, para que se presente 
a hacer valer su derecho, en el juicio caratu
lado: “Pereyra, Laura-Juicio Posesión treinta 
ñal” —Expíe. N’ 4167, fijándole al efecto el 
plazo de nueve días a contar desde la última 
publicación del presente que se hará, por vein 
te veces, y sea con el apercibimiento de nom 
brársele defensor de oficio que io represente 
en el juicio, que tramita en el Juzgado de 1* 
Instancia en lo C. y C. de 5* Nominación.— 
Salta, Setiembre 30 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.

el 2'6-10 al 23-11-59.

POSESION TREINTAÑAL 
r—------------------------------------ ;---------------- -—
N’ 4534 — POSESION TREINTAÑAL:
El Señor Juez Ia Instancia Civil 4a Nominación, 
Cita por treinta días a interesados en la pose- 
pión treintañal deducida por Manuel Antonio

Sánchez sobre estancia “EL DURAZNO”, ubi
cada en partido Animaná, departamento San 
Carlos, que mide 2500 metros norte a sud por 
10.000 metros este a oeste, con superficie apro
ximada 2500 hectáreas y limitada: norte; finca 
"Caraliuasi”, de sucesión Aquino, ante Rivero; 
sud finca “Potrerillo, de sucesión José Coll, 
untes de Fernández; este finca “La Falda”, de 
José Goll, antes de Wencelao Plaza, más antes 
de Brígida Bravo de Bravo y Pedro Sánchez y 
anteriormente de Clemente Sánchez, y oeste 
finca “La Hollada” de Bernabé López, antes 
de Dominga Maman!. — Catastro N’ 702. — 
Salta, Agosto 19 de 1959.
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 22)9 al 3]11|59

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N.’ 4804. -i- NOTIFICACION DE SENTEN

CIA. — Se hace saber que en juicio ejecutivo 
seguido por Jacobo Dagum contra Chisto Go- 
fopoulos, el Juzgado de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
en 29 de octubre de 1959, ha dictad-- senten
cia mandando llevar adelante la ejecución y 
reculando los honorarios del doctoi Restom 
Abraham en la suma de ? 6.0(18 m¡n. Y se fe 
tiene por domicilio legal la Secretaría del Juz
gado. Salta, Octubre 30 de 1959. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2 al 4111-59

N,J 4799 — Notificación de Sentencia A don 
César Gronda. En autos “Campanellu, José c| 
Gronda, César — Ejecutivo”. Expete. V’ 
23.546)59, del juzgado de 4ta. Nominación Ci
vil y Comercial, se na dictado la siguiente sen
tencia: “Saltó, abril 15 de 1959. AUTOS Y 
VISTOS .............. CONSIDERANDO ....i....
RESUELVO: I) Llevar adelante esta ejecu
ción hasta que el acreeaor se haga íntegro pa
go del capital reclamado, sus inferí ses y las 
costas del juicio; a cuyo fin regulo os hono
rarios del Dr. Marcos Benjamín Zorrilla en 
la suma de $2.100%. arta. 2" inc. 2’, 10 y 17 
del Decreto Ley 107 - G . II) Haciendo lu
gar al apercibimiento con que fué notificado, 
téngase como domicilio del deraanrl ido la Se
cretaría del Juzgado. Angel J. Vidal.,

Queda Ud. legalmente notificado.
Salta junio 18 de 1959.

Dr Manuel Mogro Moreno 
Societario

S) 30 — 10 al 3 — II— 59.

Na 4794 — NOTIFICACION SENTENCIA; El 
Sr. JJuez de Paz Letrado Na 3, notifica a 
Carmelo Di Pietro y Carlos Alborto Díaz Ra- 
uch, la sentencia recaída en autos: “Prepara
ción vía Ejecutiva — Crédito Familiar S. R. 
L. vs. Carmelo Di Pietro y Carlos Alberto 
Diaz Rauch” que dice: “Salta, 20 de octubre 
de 1959. Autos y Vistos: .......... CONSIDE
RANDO: .......... Fallo: I) Llevar adelante esta
ejecución hasta que el acreedor se haga ínte
gro pago del capital reclamado, su intereses y 
las costas del juicio: a cuyo fin régulo los ho
norarios del Dr. Gustavo Uriburu Solá, en $ 
716%. (Setecientos Dieciseis Pesos %), como 
letrado de la actora y en Doscientos Ochenta 
y Seis Pesos con 40/100% $ 286.40, los delPro- 
euiador Luis Alberto Dávalos, camo apodera
do de la misma, (arts. 0 y 17 del Deo. Ley 
107 — G/56). II) No habiéndose notificado a 
los ejecutados personalmente ninguna provi
dencia notifíquese la presente por edictos por 
ti término de tres días en el ‘Bolctli Oficial” 
-j cualquier otro diario de carácter comercial. 
Dr. Julio Lazeano Ubios. Gustavo A. Gudiño, 
Copíese, regístrese, notifíquese y- repóngase. 
Secretario. Salta, octubre de 1959.

Gustavo A. Gudiño
Secretario
e) 3(1 — 10 al 3 — 11 —59

N’ 4787 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Enjuicio ejecutivo Manuel Condorí vs. Syla- 
ser, S. R. L., del Juzgado Civil y Comercial 
Cuarta Nominación y en 25 Setiembre 1959, 
se ha dictado sentencia que manda llevar ade
lante lá ejecución hasta el integro pago de lo 

reclamado y costas, regulalndo los honorarios 
del Dr. Manuel López Sanabria en ? 940 y los 
del Procurador Santiago Esquía en $ 330.

Salta, octubre 19 de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 29 — 10 al 4 — 11 — 59.

N» 4784 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Se hace saber que en juicio ejecutivo do 

prenda seguido por André Pedrazzoli contra 
Segundo Cristóbal Zubelza, el Juzgado de Pri
mera Instancia Primera Nominación Civil Co- 
mrcial, en 26 de Octubre 1959 ha dictado sen
tencia mandando llevar adelante la ejecución 
y regulando en $ 2.044 y $ 715.40, los hono
rarios dei Dr. Manuel López Sanabria y Pro
curador Santiago Esquiu.

Salta, 27 de octubre de 1959.
Dra. ELOISA G. AGUILAR 

Secretaria
e) 29 — 10 al 2 — 11 — 59.

SECCION COMERCUIz

TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD:

'—’ 4800. — De acuerdo a lo dispuesto en 
la. Ley 11867 se hace saber al come: ció y ban
ca, que la sociedad comercial colectiva MO
LINO SAN CAYETANO se transformará en 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, ha
ciéndose- cargo del Activo y Pasivo de la ex
tinguida. Oposiciones en el domicilio de la 
firma, Zuviría 622, Salta. e) 2 al 6|11|59

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO;

N’. 4772 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
A’los efecto de la ley 11.867 de la nación 

notifícase a los interesados que el negocio d* 
almacén de calle Catamarca n’ 752 de esta 
ciudad de propiedad de don Luis. Martín Diaz 
será transferido a favor de doña Bernardina 
Nina. — Oposiciones en la calle Acevedo 163 
de esta ciudad donde las partes constituyen 
domicilio. — Salta, 25 de octubre de 1959.

e) 27-10 al 2|11|59

SECCIÓN AVISOS
ASAMBLEAS

N’ 4795. — “SALTA CLUB”. — ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA. — Por la presente y 
de acuerdo a disposiciones estatutarias, se 
convoca a todos los asociados del Club a la 
Asamblea Ordinaria que tendría lugar el do
mingo S de noviembre de 1959 a horas 10 en 
nuestro local social, calle Alberdi 734 para 
tratar lo siguiente • *

ORDEN DEL DIA
1’ Lectura del Acta Anterior.
2’ Consideración de la Memoria y Balance 

General.
3’ Renovcaión parcial de la C. D. en los 

siguientes cargos: Presidente en reem
plazo del Dr. Demetrio Jorge Herrera; 
Vicepresidente 2a ’ en reemplazo del Sr. 
Arturo Fiiippl; Secretario de Actas en 
reemplazo del Sr. Leoncio Pedrozo; Se
cretario en reemplazo del Dr. Roberto 
Herrera; Tesorero en reemplazo .del Sr. 
Mario Avila. Tres vocales titulares y 
tres vocales suplentes.

4a Elección del Organo de Fiscalización a 
saber: Un miembro titular y un miem
bro suplente por un período de dos años. 
Un miembro suplente por un año (pe
ríodo complementario).

No dudando que sabrá responder a esta cita 
de honor, aprovechamos la oportunidad para 
saludarlo atentamente. — Dr. DEMETRIO J. 
HERRERA, Presidente; Dr. ROBERTO HE
RRERA, Secretario.
Nota (Art. 68 de los Estatutos): La Asamblea 

Ordinaria sesionará válidamente con la 
mitad más uno de los socios con dere
cho al voto. Transcurrido una hora des
pués de la fijada en la citación sin ob
tener quórum, la Asamblea sesionará 
con el número de socios presente y en 
segunda Convocatoria.

, _ ___ e) 30)10 al 6)11)59
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N» 4776. — REMATE DE MINAS CADUCADAS POR FALTA DE PAGO DEL CANON MINERO

De conformidad a lo dispuesto oportunamente por el señor Juez de Minas’ en los respectivos expedientes, y a lo establecido en ia
Ley N’ 10.273, el día 29 de Diciembre del corriente año,’ a horas 10, en la sede de la DIRECCION PROVINCIAD DE MINERIA, calle 
Alvarado N’ 537 de esta Ciudad, se procederá a la venta en pública subasta por el marti llero, Don Gerardo Cayetano Sartini, de las mi
nas caducadas por falta de pago del canon minero, que con sus respectivas bases se detallan a continuación: _

N’ de Nombre de 
Ord. la Mina

Mineral
N’ Éxpte. Deuda BaseCancesionário Departamento

1 Don Marcos Hierra Sres. Lutz Witte y Lutz Witte (h.) R. de Lerma 850-P $ 400.— $ 800.—

2 Inca Hierro Sres. Lutz Witte y Lutz Witte (h,) R. de Lerma 787-D $ 1.000.— $ 1.400.—

3 Don Eusebio Hierro Sres. Lutz Witte y Lutz Witte (h.) R. de Lerma 851-P $ 750.— $ 1.150.—

4 Lagunita Oro Fortunato Zerpa Los Andes 1.727-Z $ 1.200.— $ 1.600.—

p, Inés Sal Juan Guillermo Schon Los Andes 2.023-S $ 300.— $ 700.—

6 Inge Sal Juan G. Schon y Víctor Boisson Los Andes 2.022-S $ 375.— $ 775.—

7 Campamento Hierro Justo Aramburu Aparicio y Severino Cabada Sta. Victoria 1.406-A $ 3.000.— $ 3.400.—

8 El Aguila Borato Compañía Argentina de Boratos Los Andes 1.412-A $ 800.— ? 1.200.—

9 8. Andrés y 
Agaralio Ploma José A. Belmente García Orán 24-M $ 700.— $ 1.100.—

10 Atahualpa Cobre J Aramburu Aparicio y S. Cabada Sta. Victoria 1.411-A $ 3.000.— $ 3.400.—

11 La Sarita Hierro Sucesión Ortíz Grognet y Compañía Los Andes 1.434-0 $ 2.100.— $ 2.500.—

12 Punilla Cobra Pedro César Díaz y M. Sorucco Tejerina Anta 1.161-C $ 1.100.— $ 1.500.—

13 Emilia Oro P. Martín Córdoba y Suc. Juan Professione Los Andes 1.213-P .$ 1.200.— $ 1.600.—

14 Virgen del 
Rosario

' í
Hierro Sres. Lutz Witte y Lutz Witte (h.) R. ,de Lerma 911-D $ 800.— $ 1.200.—

‘15 Vicuña Cobre P. Martín Córdoba y Suc. Juan Professione Los Andes 1.212-M $ 300.— $ 700.—

13 Adela • i Borato Roberto García Pinto Los Andes 1.211-C $ 350.— $ 750.-

17 La Magnética Hierro Sres. Lutz Witte y Lutz Witte (h.) R. de Lerma 849-P $ 750.— $ 1.150.—

18 El Hornero Borato Compañía Argentina de Boratos S.R.L. Los Andes 1.413-A $ 800.— $ 1.200.—

19 San Carlos Borato Sergio Patrón Uriburu La Poma 597-P 5 50.— $ 450.—

20 María Elena Plata y Plomo Martín Saravia Trygve Thon, Suc. Banb Swinburn Guachipas ■ 907-S $ 600.— $ 1.000.—

Podrán hacer ofertas en el acto del lemate toda persona capaz de adquirir minas, por (si o por medio de representante debida-
mente acreditado. Los compradores deberán abonar en el acto del remate el precio íntegro de compra más la comisión de arancel, pre
cediéndose en caso' contrario a su inmediata nueva venta.

Se deja constancia de que el anterior concesionario podrá suspender el remate de la respectiva mina, hasta el di.* anterior se
ñalado para su realización, pagando una suma igual al doble del canon adeudado, más la cantidad de CUATROCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL calculados para responder a los gastos. No admitiéndoseles a los mismos hacer" ofertas por sí o poi' interpósita 
persona en el acto de remate, sin que previa mente abonen en concepto de multa una su ma igual a la indicada

Edictos por cinco días en el Boletín Oficial y un diario local.
SALTA, 22 de Octubre de 1959.

JUAN P. DIOL1
e) 28|10 al 3|11|59 ' ' Director Provincial de Minoría

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLG-

«TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
'' mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES TALLERES GRAFICOS
La primara publicación de, los avisos debe CARCEL PENITENCIARIA

ser controlada por los interesados a fin de SALTA
salvar en tiempo oportuna cualquier- error en ------------------
que ce hubiere incurrido. 19 5 9


